
 

 

 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
GGN-2024-P-0149 

 
EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER 

 
Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 
ordenan liberación de área. 
 

FIJACIÓN: 25 DE ABRIL DE 2024 
 

Proyectó: GGN 
 
 

1 

No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA CONSTANCIA EJECUTORIA No. FECHA DE EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 504088 RES-210-7108 11/10/2023 GGN-2024-CE-0533 30/11/2023 SOLICITUD 

2 500463 
RES-210-7787 

210-6614 

30/11/2023 
15/09/2023 

GGN-2024-CE-0453 
16/01/2024 SOLICITUD 

3 504856 RES-210-7296 
26/10/2023 

GGN-2024-CE-0452 
18/01/2024 SOLICITUD 

4 508237 RES-210-7837 
13/12/2023 

GGN-2024-CE-0449 
04/01/2024 SOLICITUD 

5 505820 RES-210-7786 
28/11/2023 

GGN-2024-CE-0447 
22/02/2024 SOLICITUD 

6 RBQ-09041 RES-210-8106 
15/03/2024 

GGN-2024-CE-0505 
12/04/2024 SOLICITUD 

7 QDF-13491 RES-210-8103 
15/03/2024 

GGN-2024-CE-0504 
12/04/2024 SOLICITUD 

8 508430 RES-210-8101 
15/03/2024 

GGN-2024-CE-0503 
12/04/2024 SOLICITUD 

9 KEM-15159X RES-210-8102 
15/03/2024 

GGN-2024-CE-0502 
5/04/2024 SOLICITUD 

10 21584 
RES-210-8115 21/03/2023 

GGN-2024-CE-0501 
8/04/2024 SOLICITUD 

11 LID-08331 
RES-210-8120 21/03/2023 

GGN-2024-CE-0500 
15/04/2024 SOLICITUD 

12 LLO-09011 
RES-210-6620 15/09/2023 

GGN-2024-CE-0518 
21/11/2023 SOLICITUD 

13 LID-08066X 
RES-210-6797 27/09/2023 

GGN-2024-CE-0515 
13/10/2023 SOLICITUD 

14 LID-08065X RES-210-6796 
27/09/2023 

GGN-2024-CE-0514 
13/10/2023 SOLICITUD 

15 LID-08062X RES-210-6794 
27/09/2023 

GGN-2024-CE-0513 
13/10/2023 SOLICITUD 
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16 KIH-08331 RES-210-6872 28/09/2023 GGN-2024-CE-0512 27/10/2023 
SOLICITUD 

17 IJJ-15271 RES-210-6988 3/10/2023 GGN-2024-CE-0511 19/04/2024 
SOLICITUD 

18 OG2-083218 RES-210-6740 26/09/2023 GGN-2024-CE-0510 
21/12/2023 SOLICITUD 

19 LHV-09441 RES-210-7059 6/10/2023 GGN-2024-CE-0517 
21/12/2023 SOLICITUD 

20 KHB-14303X RES-210-6873 28/09/2023 GGN-2024-CE-0516 23/10/2023 
SOLICITUD 

21 OGA-08171 RES-210-6810 27/09/2023 GGN-2024-CE-0529 27/12/2023 
SOLICITUD 

22 OG2-09529 RES-210-7357 31/10/2023 GGN-2024-CE-0528 15/01/2024 
SOLICITUD 

23 OG2-09393 RES-210-7478 10/11/2023 GGN-2024-CE-0527 29/11/2023 
SOLICITUD 

24 OG2-092716X RES-210-6825 28/09/2023 GGN-2024-CE-0526 
16/11/2023 SOLICITUD 

25 OG2-09189 RES-210-6844 
28/09/2023 

GGN-2024-CE-0525 
10/11/2023 SOLICITUD 

26 OG2-085316 RES-210-6827 
28/09/2023 

GGN-2024-CE-0524 
16/11/2023 SOLICITUD 

27 OG2-085316 RES-210-6830 
28/09/2023 

GGN-2024-CE-0524 
16/11/2023 SOLICITUD 

28 OG2-084610 RES-210-6831 
28/09/2023 

GGN-2024-CE-0522 
16/11/2023 SOLICITUD 

29 OG2-08443 RES-210-6857 28/09/2023 GGN-2024-CE-0521 3/11/2023 
SOLICITUD 

30 OG2-082811 RES-210-6802 27/09/2023 OG2-082811 27/12/2023 
SOLICITUD 

31 OG2-082619 RES-210-6805 27/09/2023 GGN-2024-CE-0519 27/12/2023 
SOLICITUD 
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32 PJK-08111 RES-210-6757 26/09/2023 GGN-2024-CE-0481 27/11/2023 
SOLICITUD 

33 505486 RES-210-7648 17/11/2023 GGN-2024-CE-0548 11/12/2023 
SOLICITUD 

34 OG2-08353 RES-210-6849 28/09/2023 GGN-2024-CE-0547 10/11/2023 
SOLICITUD 

35 LIN-16141 RES-210-6798 27/09/2023 GGN-2024-CE-0546 12/10/2023 
SOLICITUD 

36 QGR-08301 RES-210-6955 
29/09/2023 

GGN-2024-CE-0537 27/12/2023 
SOLICITUD 

37 OJA-12051 RES-210-6924 
29/09/2023 

GGN-2024-CE-0536 29/12/2023 
SOLICITUD 

38 508448 RES-210-7762 24/11/2023 GGN-2024-CE-0540 15/12/2023 
SOLICITUD 

39 508066 RES-210-7761 24/11/2023 GGN-2024-CE-0539 15/12/2023 
SOLICITUD 

40 PBO-08162 RES-210-7711 20/11/2023 GGN-2024-CE-0538 22/12/2023 
SOLICITUD 

41 OG2-113111X RES-210-1678 08/10/2019 CE-VCT-GIAM-01551 30/10/2020 
SOLICITUD 

42 ICQ-081029X RES-210-042 07/02/2020 CE-VCT-GIAM-01551 08/07/2020 
SOLICITUD 

43 ICQ-081028X 
RES-210-044 

07/02/2020 CE-VCT-GIAM-00863 07/07/2020 
SOLICITUD 

44 OD8-14381 
RES-210-874 

11/08/2020 CE-VCT-GIAM-00863 28/06/2021 
SOLICITUD 

 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7108

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                                         )

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. 504088"

                                                                         

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 
del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las 
Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas 
p o r  l a  A g e n c i a  N a c i o n a l  d e  M i n e r í a  y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 
de 2011 con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de 
propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los 
recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con 
las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer 
seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la 
Agencia Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o 
concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, 

RES-210-7108

11/10/2023
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estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico 
describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal 
y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia 
Nacional de Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de 
la cual adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los 
empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos 
administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en 
c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 

ANTECEDENTES

 
Que a la sociedad  con Nit 900078672, el día 17 de MINERALS DISCOVERY S.A.S.,
enero de 2022, presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS (DE RIO) y 

, ubicado en los GRAVAS (DE RIO) ARENAS, ARENISCAS, GRAVAS Y RECEBO, 
municipios de , departamento del , a la cual le VILLAVICENCIO Y RESTREPO META
co r respond ió  e l  exped ien te  No .  .504088

Que,  e l  Decre to  2078  de  2019 ,  es tab lec ió :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema 
Integral de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la 
radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación 
de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto 
Augusto Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción 
Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 
29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos 
colectivos al goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo 
y aprovechamiento racional de los recursos naturales para garantizar su desarrollo 
sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se 
encuentran algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de 
concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, 
específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 
d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, 
junto con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental 
competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los 
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ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; 
(ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están 
permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se presenten dudas 
sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia 
Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que 
exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de 
p r e c a u c i ó n .

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales 
y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que 
estimen competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos 
de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) 
los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al debido 
p r o c e s o  d e  l o s  p e t i c i o n a r i o s .  ( … )

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió 
la Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se 
dictaron los lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del 
numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante 
el cual adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de 
Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de 
septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
d i s p u s o :

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo 
resuelto en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro 
de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 
d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 :

(…) 2. A la Agencia Nacional de Minería que exija el certificado previsto en este artículo a 
los proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no 
cuentan con título minero. (…)” (Negrilla y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico 
No. 090 del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 
del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los 
proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se 
encuentra la placa sub examine, para que dentro del término perentorio de un (01) mes 
contado a partir del día siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través 
de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad
(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) 
del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha 
certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de 
la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de 
declarar el desistimiento del trámite de la propuesta.
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Que mediante radicado 20231002640152 del 22 de septiembre de 2023, la sociedad 
proponente allegó a través del radicador web – plataforma SGD, copia del comprobante 
de radicación de la plataforma Vital, en la cual solicitó el certificado ambiental ante 
C O R M A C A R E N A .

Que el día 29/09/2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato 
de concesión No. y se determinó que, vencido el término para acatar los  504088 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral 
de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la sociedad proponente no atendió la 
exigencia formulada, por otra parte, revisado el Sistema de Gestión Documental -SGD de 
la entidad, se evidencia que la sociedad proponente allegó copia del comprobante de 
radicación de la plataforma Vital, en la cual solicitó el certificado ambiental ante 
CORMACARENA, sin embargo, este se tendrá como no presentado, toda vez que, en el 
auto de requerimiento se determinó de manera clara e inequívoca el que debía allegar, 
bien el radicado de Vital o bien la certificación ambiental a través la plataforma AnnA 
Minería, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta 
d e  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .
 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo 
s i g u i e n t e :

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se 
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para 
la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de 
P r o c e d i m i e n t o  C i v i l . ”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, 
d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de 
Petición ante las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante 
autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e 
instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por 
e l  s i g u i e n t e :

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de 
eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o 
que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la adoptar una decisión de fondo
ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de 
radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición.
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Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido 
so l ic i te  prórroga hasta por  un término igual .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del 
expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, 
contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la 
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos 
l e g a l e s . ”  ( S e  r e s a l t a ) .

Que la Corte Constitucional     al referirse a la figura del desistimiento tácito ha [1]
señalado que: “(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del 
proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una 
carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual 
se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la procesales
decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de 
a d e l a n t a r s e .  ( … ) ” .  ( S e  r e s a l t a ) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 29/09/2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. 504088, en la que concluyó que, a la fecha, los 
términos previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por Estado 
Jurídico No. GGN-2023-EST-0090 de 13 de junio de 2023 y una vez consultado el 
Sistema Integral de Gestión Minera-Anna Minería, se pudo determinar que la sociedad 
proponente no atendió las exigencias tal como fueron formuladas en dicho acto 
administrativo, esto es que los certificados ambientales expedidos por la autoridad 
competente, junto con el archivo geográfico en formato Shapefile del área certificada o la 
solicitud con constancia y fecha de radicado de dicha certificación ante la autoridad 
ambiental competente y en general la documentación requerida, fueran suministrados de 
manera oportuna a través de la plataforma AnnA Minería y de la plataforma VITAL del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para el caso de la certificación ambiental; 
por lo anterior, se tendrá por no presentada la radicación 20231002640152 allegada a 
esta entidad el día 22 de septiembre de 2023  mediante la cual anexa el número de 
radicado adelantado por la plataforma Vital solicitando el certificado ambiental, toda vez 
que no cumplió con lo señalado en el artículo primero del auto de requerimiento:

ARTÍCULO PRIMERO- Dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º 
del Decreto 107 del 26 de enero de 2023 y en consecuencia REQUERIR a los 
solicitantes de las propuestas de contrato de concesión relacionadas en el Anexo No. 1 el 
cual hace parte integral del presente auto, para que, dentro del término perentorio de un 
(1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, 
alleguen a través de la Plataforma Anna Minería certificación (es) ambiental(es) 
expedida(s) por autoridad(es) competente(s) ) junto con el archivo geográfico en 
formato shapefile (Comprimido .zip) del área certificada, o la (s) solicitud (es) con 
constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación, ante la (s) autoridad (es) 
ambiental (es) competente(s) efectuada a través de la plataforma Vital del 

, so pena de decretar el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
DESISTIMIENTO del trámite de la propuesta. (Subraya y negrilla fuera de texto)
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Es decir, debía cumplir bien con el certificado ambiental o con la constancia de 
, se dio tal opción entendiendo precisamente que radicado ante la plataforma Vital

podía existir una demora por parte de la autoridad ambiental para expedir la certificación, 
además, debía darse dentro del término otorgado y a través de la plataforma AnnA 
Minería, por tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, 
de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. 504088 .

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato 
de Concesión Minera No. 504088, por las razones expuestas en la parte motiva del 
p r e s e n t e  p r o v e í d o .

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del 
Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
la sociedad  con Nit 900078672 a través de su MINERALS DISCOVERY S.A.S.,
representante legal o quien haga sus veces o en su defecto procédase mediante aviso, 
de conformidad conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición 
el cual podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del 
área del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del 
r e f e r i d o  e x p e d i e n t e .

Dada en Bogotá, 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMAN
Gerente de Contratación y Titulación

 
Proyectó: Lilibeth Garcia – Abogada GCM

Revisó: Abogada GCM

Aprobó: David Fernando Sánchez Moreno – Coordinador del GCM
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Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA[1]
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GGN-2024-CE-0533 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución GCT No 
210-7108 DE 11 DE OCTUBRE DE 2023 por medio de la cual SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE 
LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. 504088, proferida dentro del expediente No. 
504088, fue notificada electrónicamente a la sociedad MINERALS DISCOVERY S.A.S. el día 15 de 
noviembre de 2023, de conformidad con la Certificación de Notificación Electrónica No GGN-2023-EL-
3041; quedando ejecutoriada y en firme el día 30 DE NOVIEMBRE DE 2023, como quiera que contra 
dicho acto administrativo no se presentó recurso.  

Dada en Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2024. 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Dania Marcela Campo Hincapié-Abogada-GGN  
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Número del acto administrativo:
RES-210-6614

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                                         )

 
“Por medio de la cual se rechaza la propuesta de contrato de concesión No. 500463"

 
 

  LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

                                         
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 

RES-210-6614

15/092023
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artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la 
Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente SECTOR RESOURCES LTD con NIT 800250097-8, radicó el 3 de abril 
 propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento de 2020,

clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en los 
municipios de ANZOÁTEGUI y SANTA ISABEL, departamento de TOLIMA, a la cual le correspondió 
e l  e x p e d i e n t e  N °  5 0 0 4 6 3 .

Que el 02 de septiembre de 2020, se hizo evaluación jurídica de la propuesta de concesión minera 
No .  500463  en  la  que  se  de te rm inó  lo  s igu ien te :

“Verificada la documentación jurídica soporte de la propuesta, se advierte que la Sociedad cumple con 
los requisitos de la evaluación jurídica final; sin embargo, el Certificado de Existencia y 
Representación Legal de la Sociedad, no cuenta con vigencia o duración, motivo por el cual se 
recomienda la  rea l i zac ión  de  un  requer im ien to . ”

Que mediante el AUTO No AUT-210-1025 del 11 de diciembre de 2020, notificado por Estado No. 51 
del 9 de abril de 2021, se dispuso a requerir a la sociedad proponente SECTOR RESOURCES LTD 

,  l o  s i g u i e n t e :c o n  N I T  8 0 0 2 5 0 0 9 7 - 8

 Requerir a la sociedad proponente SECTOR RESOURCES LTD con NIT “ARTÍCULO: PRIMERO.-
800250097-8 a través de su representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
providencia, allegue el certificado de existencia y representación legal de la sociedad actualizado con 
una vigencia no mayor a treinta (30) días donde se pueda evidenciar la vigencia o duración de la 
sociedad, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión 500463.”

Que la sociedad proponente el día 12 de abril de 2021, a través del Sistema Integral de Gestión 
Minera - AnnA Minería, aportó documentación tendiente a dar respuesta al Auto No. AUT-210-1025 
d e l  1 1  d e  d i c i e m b r e  d e  2 0 2 0 .

Que, mediante evaluación jurídica del 11 de septiembre de 2023, se realizó el estudio de la propuesta 
de contrato de concesión No. 500463, y se determinó que una vez revisado el Certificado de 
existencia y representación legal aportado por la sociedad proponente el día 12 de abril de 2021, se 
establece que no es posible acreditar la vigencia requerida para la suscripción de contrato; no 
obstante a lo anterior, se procedió a descargar de la página del RUES el certificado de existencia de 
representación legal de la sociedad proponente, el día 2023/09/12 - 16:34:00, en el cual se determinó 
que la vigencia de  corresponde hasta el 30 DE NOVIEMBRE DE 2044, SECTOR RESOURCES LTDA
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por lo cual se pudo establecer que la sociedad proponente no cuenta con la vigencia para la 
suscripción de un eventual contrato de concesión minera, por lo tanto es procedente el rechazo de la 
p r o p u e s t a  p o r  d i c h a  c i r c u n s t a n c i a .

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 17 del Código de Minas, en lo referente a la capacidad legal, dispone lo siguiente:

“Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para 
celebrar el correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre 

 Dicha capacidad, si se refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, contratación estatal.
requiere que en su objeto se hallen incluidas, expresa y específicamente, la exploración y explotación 
mineras. Cuando uniones temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, 
con la misma participación que se derive de la propuesta presentada. También podrán presentar 
propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el cual sus integrantes 
responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes”. (negrilla fuera del texto)”

Que la capacidad legal exigida a personas jurídicas, públicas o privadas para la evaluación de las 
propuestas de contratación minera, además, de cumplir con lo dispuesto por las normas sobre 
contratación estatal, debe contar con el presupuesto de incluir en su objeto las actividades de 
exploración y explotación mineras; y ella determina la facultad para que una persona jurídica pueda 
celebrar o no, un contrato de concesión minera, por lo que su ausencia da lugar a decretar el rechazo 
d e  l a  p r o p u e s t a .

En este sentido, el artículo 70 de la Ley 685 de 2001 establece:

“Artículo 70. Duración total. El contrato de concesión se pactará por el término que solicite el 
proponente y hasta por un máximo de treinta (30) años. Dicha duración se contará desde la fecha de 
inscripción del contrato en el Registro Minero Nacional.”

Que por su parte, el artículo 6 de la Ley 80 de 1993, establece 

“Artículo 6o.- De la Capacidad para Contratar. Pueden celebrar contratos con las entidades 
estatales las personas consideradas legalmente capaces en las disposiciones vigentes. También 
podrán celebrar contratos con las entidades estatales, los consorcios y uniones temporales.

Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a la 
del plazo del contrato y un año más." Subrayado fuera de texto

Que por su parte, la Oficina Jurídica de la Agencia Nacional de Minera en concepto No. 
20211200278553 del 16 de junio de 2021, en lo que respecta a la vigencia como requisitos de la 
c a p a c i d a d  l e g a l  e x p r e s ó :

“En un escenario donde, por ejemplo, la persona jurídica radica solicitud de contrato de concesión por 
un término de 30 años y la vigencia de la sociedad es menor a 31 años, teniendo en cuenta lo 
señalado en el artículo 6 de la Ley 80 de 1993, en consonancia con lo establecido en el artículo 17 del 
Código de Minas, la sociedad no cumpliría con el requisito señalado relativo a que “Las personas 
jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del 
c o n t r a t o  y  u n  a ñ o  m á s ” .  ( . . . )
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 “Conviene precisar que lo referido a la capacidad legal de una determinada persona, en general, se 
estatuye como un requisito “de entrada”, cuyo cumplimiento, en el marco del proceso de titulación 
minera, debe ser verificado de manera previa a la evaluación de los requisitos establecidos para el 
otorgamiento de un contrato de concesión minera. En tal sentido, si dicho requisito previo no es 
satisfecho, no podrá continuarse la evaluación de la propuesta y así deberá determinarse. 

Por su parte, se recuerda, el rechazo de la propuesta de contrato se dará si se presenta alguna 
situación que encuadre en algunos de los casos previstos en el artículo 274 del Código de Minas.”

Que en este mismo sentido, el concepto emitido por la Autoridad Minera Nacional, con ocasión de la 
vigencia de la sociedad como requisito de la capacidad legal de la persona jurídica, se ciñe al deber 
de contar con el término de 30 años y un año más, lo cual debe ser verificado durante el proceso de 
evaluación de la propuesta, debido a que es desde la formulación de la propuesta el momento en el 
que deben cumplirse los requisitos de ley que lo habilitan para ejercer la actividad minera.

Que, en ausencia de la precitada capacidad legal, lo procedente es ordenar el rechazo de la 
propuesta, tal como lo establece el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, en los siguientes términos:

“RECHAZO DE LA PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se 
hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere 
obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas 
o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus 
deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá 
admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente”.

Que la sociedad  identificada con , de acuerdo con el SECTOR RESOURCES LTD NIT 800250097-8
certificado de existencia y representación legal consultado el día 2023/09/12 - 16:34:00 a través de la 
página del RUES, cuenta con un término de duración vigencia hasta el día el 30 de noviembre de 
2044, Es decir, que no cumple con lo dispuesto en el artículo 17 del Código de Minas y el artículo 80 
de la Ley 80 de 1993, normas que exigen que las personas jurídicas nacionales y extranjeras 
acrediten una duración que no sea inferior a la del plazo del contrato de concesión minera y un año 
más. Por lo anterior, se procederá a rechazar la presente propuesta respecto de la sociedad 
proponente, toda vez que este no es un requisito subsanable, como quedó expuesto con anterioridad.

Que, de acuerdo con las normas que rigen esta actuación, procede decretar el rechazo de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. , por las razones aquí referidas y al no tratarse de un 500463
r e q u i s i t o  n o  s u b s a n a b l e .

Que, en mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación Minera,

 
RESUELVE

. - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. 500463, por las ARTICULO PRIMERO
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

 - Notificar la presente Resolución personalmente la presente resolución a ARTÍCULO SEGUNDO.
través del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
sociedad proponente SECTOR RESOURCES LTD con NIT 800250097-8, a través de su 
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representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto de 
conformidad con el  ar t ículo 269 del  Código de Minas.

 - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual ARTÍCULO TERCERO.
podrá presentarse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el  ar t ículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

 De conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.1 y 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de Parágrafo:
noviembre de 2018, el recurso de reposición debe ser radicado a través del Sistema Integral de 
Gest ión  Minera  -S IGM-  P la ta fo rma Anna Miner ía .

 Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la ARTÍCULO CUARTO. -
propuesta de contrato de concesión No. 500463 del Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA 
MINERÍA y efectúese el archivo del referido expediente.
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 

MIS3-P-001-F-071 / V1
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Número del acto administrativo:
RES-210-7787

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. NUMERO_ACTO_ADMINISTRATIVO
( FECHA_ACTO_ADMINISTRATIVO )

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 
210-6614 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2023 DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. 500463”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el 

Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 27 de febrero de 2023, expedidas por la 

A g e n c i a  N a c i o n a l  d e  M i n e r í a  y

 
CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar 

integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos 

mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 

requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función 

por  e l  M in is te r io  de  Minas  y  Energ ía  de  conformidad con la  ley .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para 

“ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro 

minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las 

Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

de te rm inando  l os  r equ i s i t os  ex i g i dos  pa ra  su  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 34 del 

18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos 

de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 

Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos 

relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

CONSIDERANDO
 

RES-210-7787
30/11/2023
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Que la sociedad proponente  con NIT 800250097, radicó el 3 de abril de 2020, propuesta de contrato SECTOR RESOURCES LTD
de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS 

 ubicado en los municipios de ANZOÁTEGUI y SANTA ISABEL, departamento de TOLIMA, a la cual le CONCENTRADOS,
c o r r e s p o n d i ó  e l  e x p e d i e n t e  N o .  5 0 0 4 6 3 .

Que el , se evaluó jurídicamente la propuesta de concesión minera No. 500463, en la cual se determinó 02 de septiembre de 2020
q u e :

“Verificada la documentación jurídica soporte de la propuesta, se advierte que la Sociedad cumple con los requisitos de la 
evaluación jurídica final; sin embargo, el Certificado de Existencia y Representación Legal de la Sociedad, no cuenta con vigencia 
o duración, motivo por el cual se recomienda la realización de un requerimiento.”

Que mediante , notificado por Estado No. 51 del 9 de abril de 2021, se AUTO No AUT-210-1025 del 11 de diciembre de 2020
dispuso a requerir a la sociedad proponente, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación de la providencia, allegara el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

actualizado  donde se pueda evidenciar la vigencia o duración de la sociedad, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de 

c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n  5 0 0 4 6 3 . ”

Que el , la sociedad proponente a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, aportó 12 de abril de 2021
documentac ión  tend ien te  a  da r  respues ta  a l  p rec i tado  Au to .

Que el , se realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión No. 500463, y se determinó que 11 de septiembre de 2023
una vez revisado el Certificado de Existencia y representación legal de fecha 31 de marzo de 2021 aportado por la sociedad 

proponente el día 12 de abril de 2021, al igual que el aportado con la radicación de la propuesta no tiene incluida la vigencia de la 

s o c i e d a d  p r o p o n e n t e .

Que no obstante a lo anterior, se procedió a descargar de la página del RUES el Certificado de existencia de representación legal 

de la sociedad proponente, el día 2023/09/12 - 16:34:00, en el cual se determinó que la vigencia de SECTOR RESOURCES LTDA 

corresponde hasta el 30 de noviembre de 2044; estableciéndose que la sociedad proponente no cuenta con la vigencia para la 

suscripción de un eventual contrato de concesión minera, por lo tanto se consideró procedente el rechazo de la propuesta.

Que como consecuencia se expidió la , por medio de la cual se rechaza Resolución No. 210-6614 del 15 de septiembre de 2023
l a  p r o p u e s t a  d e  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n  N o .  5 0 0 4 6 3 .

Que el  se notificó electrónicamente la Resolución No. 210-6614 de 15 de septiembre de 2023, según 22 de septiembre de 2023
la  constanc ia  GGN-2023-EL-2072 de l  28 de sept iembre de 2023.

Que el , el representante legal de la sociedad proponente interpuso recurso de reposición y en subsidio de 06 de octubre de 2023
apelación en contra de la Resolución No. 210-6614 de 15 de septiembre de 2023.

ARGUMENTOS DEL RECURSO

En principio el recurrente hace un recuento de los antecedentes de la resolución recurrida, para a continuación manifestar o 

s i g u i e n t e :

“(…) III.           FUNDAMENTOS DEL DICENSO SOBRE EL RECHAZO DECLARADO POR LA RESOLUCION RES-210-6614 

D E L  1 5  D E  S E P T I E M B R E  D E  2 0 2 3 :

Sea lo primero referir que, existe un criterio distante e inequívoco sobre las disposiciones normativas que dieron lugar al rechazo 

de la propuesta de contrato de concesión No. 500463, por lo siguiente:

In ic ia lmente,  se debe establecer  que,  la  Ley 685 de 2001 expresa:

“Artículo 70. Duración total. El contrato de concesión se pactará por el término que solicite el proponente y hasta por un 
 Dicha duración se contará desde la fecha de inscripción del contrato en el Registro Minero máximo de treinta (30) años.

N a c i o n a l . ”
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Dicha disposición normativa que obra dentro del capítulo de “duración de la concesión”, está encaminada a establecer el término 

de la duración del contrato de concesión minera, frente a lo cual, indica que se puede otorgar máxima por el término que solicite 
el proponente y hasta por un máximo de treinta (30) años, en ningún momento aduce que debe ser mínimo por treinta 

, lo que nos indica que, es el proponente quien establece el tiempo de duración del contrato, que debe de estar acorde con la años
vigencia de la sociedad, es decir, si aspira que el contrato tenga el plazo máximo de duración de 30 años, es imperioso que la 

persona jur íd ica tenga una vigencia mínima de 30 años y un año más.

Ahora bien, sobre la causal de rechazo por  teniendo en cuenta que, la “no contar con el término de 30 años y un año más”,
propuesta encamina la vigencia a los treinta (30) años, no corresponde a la realidad del trámite, por lo siguiente:

1.No se tuvo en cuenta la radicación Web en la página de la Agencia Nacional de Minería efectuada por SECTOR RESOURCES 

LTD, el 05 de julio de 2022, bajo el número 20221001932072, en donde se allegó certificado de existencia y representación legal 

expedido el 05 de julio de 2022 por medio del cual se presentó “Actualización de vigencia de la sociedad Sector Resources 
 haciendo extensivo sus efectos a la propuesta 500463,entre otras, donde se verifica que la vigencia de la sociedad es hasta Ltd.”,

e l  6  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 9 9 ,  s e  a d j u n t a  r a d i c a d o  y  a n e x o s .

2.         Existió un error al consultar la plataforma de Registro Único Empresarial y Social –RUES, el día 2023/09/12 – 16:34:00 por 

parte de la ANM, en la cual indica que reportó un término de duración de vigencia hasta el día 30 de noviembre de 2044, pues no 

coincide con la ampliación del término de duración de la sucursal de la sociedad SECTOR RESOURCES LTD hasta el 06 de 

septiembre de 2099 efectuada mediante escritura pública número 1214 del 23 de mayo de 2022 de la Notaría Segunda de Ibagué 

y registrada en la Cámara de Comercio de esta misma ciudad el 06 de junio de 2022, como consta en la consulta efectuada al 

R U E S  e l  d í a  4 / 1 0 / 2 0 2 3 . "

S e  a n e x a  i m a g e n

" En este orden de ideas, se considera que la Agencia Nacional de Minería actuó de manera irregular al rechazar la propuesta de 

contrato de concesión minera 500463, con el único argumento que la sociedad proponente, solamente acreditó una duración de 

vigencia inferior a los 31 años que debe de tener al momento de inscripción del contrato de concesión en el Registro Minero 

Nacional, sin haber tenido en cuenta el certificado de existencia y representación legal allegado el 5 de julio de 2022 a través 

radicación Web en la página de la Agencia Nacional de Minería   y el 13 de julio de 2023 mediante la plataforma Anna Minería, y al 

n o  h a b e r  c o n s u l t a d o  e n  d e b i d a  f o r m a  e l  a p l i c a t i v o  R U E S .

Es de aclarar que de conformidad con el artículo 9 del Decreto Ley 19 de 2012 no se puede exigir documentos que se encuentran 

e n  l a  m i s m a  e n t i d a d :

“ARTÍCULO 9. PROHIBICIÓN DE EXIGIR DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN LA ENTIDAD. Cuando se esté adelantando un 
 actos administrativos, constancias, certificaciones o documentos trámite ante la administración, se prohíbe exigir que ya 

…”. (Destacado por el suscrito).reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la respectiva actuación

Así las cosas, la Resolución No RES 210-6614 de 15/09/2023 fue expedida con una indebida motivación, y violación al debido 

proceso, en razón a que, se rechazó la propuesta 500463 invocando unas suposiciones e imprecisiones, no solo fundadas en el 

error interpretativo de la norma sino también en la no verificación de documentos en forma correcta y en tiempo real, lo que 

conllevó una decisión en perjuicios de los intereses de la sociedad que represento.

A l  r e s p e c t o ,  e l  C o n s e j o  d e  E s t a d o ,  h a  i n d i c a d o  q u e ,

“Los requisitos de la oferta de contrato de concesión minera, así como el procedimiento para su objeción y rechazo fueron 
previstos de manera completa por el Código de Minas, razón por la cual, la introducción reglamentaria de nuevos requisitos y, por 
esta vía, de nuevas causales de objeción y de rechazo de la propuesta, contrarió el mandato constitucional en mención, que se 
funda en el principio de libertad, con límites legales y de ”seguridad jurídica [1]

Con base en lo señalado, es preciso reiterar que, la Agencia Nacional de Minería no debe desconocer que la sociedad SECTOR 

RESOURCES LTD, no incurre en ninguna de las causales consagradas en el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, en virtud de que, 

si fueron correctamente presentadas las actualizaciones sobre vigencia de la sucursal, lo que se materializó con la entrega de 

certificado de existencia y representación legal de la sucursal Colombia de la sociedad extranjera SECTOR RESOURCES LTD, a 

través de la cual, se evidencia la ampliación del término de duración (vigencia) de dicha sucursal, cumpliendo no solo con los 

requerimientos sino también con el  exigidos para otorgar el contrato de concesión para la exploración y lleno de requisitos
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en los 

municipios de ANZOÁTEGUI y SANTA ISABEL, departamento de TOLIMA.

I V .        P E T I C I Ó N
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P o r  l o  a n t e r i o r m e n t e  e x p u e s t o  s o l i c i t o :

REVOCAR la Resolución No. RES-210-6614 del 15 de septiembre de 2023 y, en consecuencia, DECLARAR el cumplimiento de 

los requisitos de la propuesta 500463 establecidos en el artículo 271 de la Ley 685 de 2001 para suscribir contrato de concesión 

minera para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS 

CONCENTRADOS, ubicado en los municipios de ANZOÁTEGUI y SANTA ISABEL, departamento de TOLIMA, al cumplir con los 

requisitos consagrados en la normatividad vigente y en consecuencia ordenar continuar con el trámite establecido en la Ley sobre 

la propuesta 500463 para el contrato de concesión minera al cumplir con los requisitos legales.suscribir 

V .         A N E X O S

•Soporte de radicación efectuada el 05 de julio de 2022, que contiene memorial sobre ampliación del término de duración 

( v i g e n c i a )  d e  d i c h a  s u c u r s a l  c o n  a n e x o .

•Soporte de radicación efectuada el 13 de julio de 2022, que contiene Certificado de Cámara de Comercio de Julio 13 de 2023

•Certificado de existencia y representación legal de la sucursal Colombia de la sociedad extranjera SECTOR RESOURCES LTD 

fechado en septiembre 27 2023”

 

[1] CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOSECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN B Magistrado 

ponente: Alberto Montaña Plata Bogotá D.C., 26 de enero de 2023 Radicación: 11001-1032-6000-2013-00089-00 (47688)

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición constituye un instrumento legal mediante 

el cual la parte interesada tiene la oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para que la administración previa 

su evaluación, la confirme, aclare, modifique, adicione o revoque previo el lleno de las exigencias legales establecidas para dicho 

e f e c t o .

Que en dicho sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra distinta a que al funcionario de la administración 

que tomó una decisión administrativa, se le dé la oportunidad para que enmiende o corrija un error, o los posibles errores que se 

hayan podido presentar en el acto administrativo por él expedido, en ejercicio de sus funciones.

Expuesto lo anterior, resulta pertinente mencionar que el artículo 297 del Código de Minas establece:

“  En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las REMISION.
d ispos ic iones  de l  Cód igo  Con tenc ioso  Admin is t ra t i vo  (…) ” .  

Que en consecuencia, en materia de recursos en la Sede Administrativa se hace aplicable el Título III, Capítulo Quinto de la Ley 

1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  q u e  e n  s u  a r t í c u l o  7 4 ,  e s t a b l e c e :

“Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos definitivos procederán los siguientes 
r e c u r s o s :

1º) El de reposición, ante quien expidió la decisión, para que la aclare, modifique, adicione o revoque.

2º) El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo propósito.

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo, superintendentes y 
representantes legales de las entidades descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
c o n s t i t u c i o n a l e s  a u t ó n o m o s .      

3 º )  E l  d e  q u e j a ,  c u a n d o  s e  r e c h a c e  e l  d e  a p e l a c i ó n  ( … ) ” .

Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los que deciden directa o indirectamente el fondo del asunto; 
los actos de trámite pondrán fin a la actuación cuando hagan imposible continuarla”.

Que, sobre la oportunidad y presentación de los recursos, el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, dispone:
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“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia 
de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término 
de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo. (…)”

Que, a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida Ley 1437 de 2011, los recursos deberán reunir los 

s i g u i e n t e s  r e q u i s i t o s :

“(…) REQUISITOS Los recursos deberán reunir, además los siguientes requisitos:. 

. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente constituido.1
2. Sustentarse con la expresión concreta de los motivos de inconformidad.
3 .  So l ic i ta r  y  apor ta r  las  p ruebas que se  pre tende hacer  va le r .
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado por este medio.

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si la recurrente obra como agente oficioso, deberá acreditar esa misma 
calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su 
actuación dentro del término de dos (2) meses. Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. (…)” 
 
Que el incumplimiento de alguno de los requisitos legales consagrados en el artículo 77 antes citado en el escrito con el cual se 

formula el recurso de reposición, dará lugar al rechazo del mismo por parte del funcionario competente, conforme a lo establecido 

e n  e l  a r t í c u l o  7 8  i b i d e m .

Que una vez se observa la concurrencia de los requisitos anteriormente citados, se procede a resolver el recurso de reposición 

interpuesto, como quiera que revisado el expediente No. 500463 se verificó que la Resolución No 210- 6614 del 15 de septiembre 

de 2023 se notificó electrónicamente el 22 de septiembre de 2023, y el 06 de octubre de 2023 mediante escrito con radicado No. 

20231002662372, se interpuso recurso de reposición en su contra, dándose así cumplimiento de los presupuestos necesarios 

para que se proceda al trámite de resolución de la sede administrativa.

ANÁLISIS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN
 

Que una vez analizada y estudiada la argumentación expuesta por el recurrente, es del caso precisar que la Resolución No. 210-
 mediante la cual se resuelve rechazar y archivar la propuesta de contrato de concesión que 6614 del 15 de septiembre de 2023,

nos ocupa, se fundamentó en la evaluación jurídica del 11 de septiembre de 2023,  en la cual  se determinó que una vez revisado 

el Certificado de Existencia y representación legal de fecha 31 de marzo de 2021 aportado por la sociedad proponente el día 12 

de abril de 2021,  en respuesta al Auto de requerimiento No. AUT 210-1025 del 11 de diciembre de 2020, al igual que el aportado 

con la radicación de la propuesta no tiene incluida la vigencia de la sociedad proponente, por lo tanto dándose una indebida 

r e s p u e s t a  a l  A u t o  d e  r e q u e r i m i e n t o .

Que no obstante a lo anterior, se procedió a descargar de la página del RUES el Certificado de existencia de representación legal 

de la sociedad proponente, el día 12 de septiembre de 2023, en el cual se determinó que la vigencia de SECTOR RESOURCES 

LTDA corresponde hasta el 30 de noviembre de 2044; estableciéndose que la sociedad proponente no cuenta con la vigencia para 

la suscripción de un eventual contrato de concesión minera, por lo tanto se consideró procedente el rechazo de la propuesta.

Los argumentos del recurrente se centran en que no se tuvo en cuenta la radicación Web en la página de la Agencia Nacional de 

Minería efectuada por SECTOR RESOURCES LTD, el 05 de julio de 2022, bajo el número 20221001932072, en donde se allegó 

certificado de existencia y representación legal expedido el 05 de julio de 2022 por medio del cual se presentó “Actualización de 

vigencia de la sociedad Sector Resources Ltd.”, haciendo extensivo sus efectos a la propuesta 500463, entre otras, donde se 

verifica que la vigencia de la sociedad es hasta el 6 de septiembre de 2099, se adjunta radicado y anexos.

Tenemos que, frente a la capacidad jurídica para presentar una propuesta de contrato de concesión, lo siguiente:

“(...) Artículo 17.  Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el 
 Dicha capacidad, si se correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal.

refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, expresa y específicamente, la 
exploración y explotación mineras. (subrayado y negri l la fuera de texto)
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Cuando Uniones Temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la misma participación que se 
d e r i v e  d e  l a  p r o p u e s t a  p r e s e n t a d a .  ( … ) ” .

Ahora bien, resulta importante anotar que el Código de Minas permite la integración del derecho, componiéndose no sólo por las 

normas que están contenidas en él de forma explícita, sino también de aquellas que se introducen a éste por la remisión directa 

que de ellas se realiza, como sucede con las normas relacionadas con la capacidad legal contenidas en el estatuto de 

con t ra tac ión ,  según  lo  seña la  su  a r t í cu lo  53  e l  cua l  d i spone :

Artículo 53. Leyes de Contratación Estatal. Las disposiciones generales sobre contratos estatales y las relativas a procedimientos 
precontractuales, no serán aplicables a la formulación y trámite de las propuestas de concesión minera, ni a la suscripción, 
perfeccionamiento, validez, ejecución y terminación de ésta, salvo las referentes a la capacidad legal a que se refiere el 

En todas estas materias se estará a las disposiciones de este Código artículo 17 del presente Código. y a las de otros cuerpos 
de normas a las que el mismo haga remisión directa y expresa (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

En este sentido, el régimen general sobre contratación estatal se encuentra previsto en la Ley 80 de 1993 y en relación con el 

tema de la  capac idad para  cont ra tar ,  en  su  ar t ícu lo  6°  d ispone:

“De la capacidad para contratar. Pueden celebrar contratos con las entidades estatales las personas consideradas legalmente 
capaces en las disposiciones vigentes. También podrán celebrar contratos con las entidades estatales, los consorcios y uniones 
t e m p o r a l e s .

Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del 
 ( N e g r i l l a  f u e r a  d e  t e x t o )c o n t r a t o  y  u n  a ñ o  m á s . ”

De lo expuesto se desprende, que la sociedad proponente debe cumplir con las calidades y atributos del sujeto apto para la 

relación contractual y además debe contar con una vigencia igual al plazo del contrato y un año más.

En esta misma línea, La Sección Tercera del Consejo de Estado , ha previsto respecto a la capacidad legal:
[1]

“(…)La capacidad legal es un requisito cuyo cumplimiento se exige tanto para participar (requisito habilitante) en el 
proceso de selección, tal como lo establece el citado artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, como para contratar, según lo 
contempla el artículo 6 de la Ley 80 de 1993; por ende, el interesado debe contar con plena capacidad jurídica (capacidad 
legal) desde el momento en el que presenta su oferta, sin que sea viable que la complete durante el desarrollo del 
proceso de selección, ya que, como requisito de habilitación, se requiere que sea satisfecho para participar. (…)

En ese orden de ideas, todos los requisitos habilitantes se deben cumplir al momento de presentar la propuesta, lo que 
significa que el oferente no puede pretender adquirir o completar las condiciones mínimas de participación en desarrollo 
d e l  p r o c e s o  d e  s e l e c c i ó n .

Lo anterior, por cuanto, además de lo anotado en párrafos anteriores, al momento de presentar su oferta el participante se obliga 
irrevocablemente con la administración a que, de adjudicársele el proceso celebrará el contrato, de suerte que es en ese instante 
cuando se comienza a estructurar el proyecto de negocio jurídico al que las partes (administración y oferente) pretenden llegar. 
Eso se traduce en que si, por ejemplo, al momento de presentar la propuesta el oferente carecía de capacidad legal y, a la 
sazón, resulta adjudicatario, no hay forma de que pueda exigírsele suscribir el contrato, pues para la fecha en que se 
obligó a ello no tenía la aptitud jurídica para contraer obligaciones.

Ahora, cosa distinta es que, a pesar de cumplir los requisitos habilitantes, la entidad encuentre falencias en la prueba aportada 
para acreditarlos o que los demás documentos requeridos en los pliegos de condiciones (desde luego que no incidan en la 
asignación de puntaje) generen dudas o ambigüedades. En estos casos es cuando, precisamente, se abre la posibilidad de 
“ s u b s a n a r ” ,  e n m e n d a r  o  r e c t i f i c a r .   ( … )

En efecto, una cosa es la capacidad jurídica o de goce, la cual dice relación con aptitud inherente a todas las personas para ser 
titulares de derechos (artículo 14 de la Constitución), otra la capacidad legal que se refiere a la aptitud de ejercer por sí mismo sus 
derechos sin requerir de la autorización de otra persona y otra la figura de la representación que consiste en la facultad que tiene 
una persona (natural o jurídica) de actuar, obligar y obrar en nombre o por cuenta de otro.

En materia de contratación estatal, el artículo 6 de la Ley 80 de 1993 señala que tienen capacidad para contratar las 
personas legalmente capaces conforme a las disposiciones vigentes, los consorcios y las uniones temporales. La norma 
indica, además, que las sociedades nacionales y extranjeras deben acreditar que su duración no sea inferior a la del 
p l a z o  d e l  c o n t r a t o  y  u n  a ñ o  m á s .  
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Esta preceptiva debe armonizarse con lo dispuesto en el artículo 8 de la misma Ley 80 y con las demás normas  que contemplan 
[2]

restricciones para contratar con el Estado (inhabilidades e incompatibilidades), las cuales se hallan instituidas para preservar el 
principio de la moralidad administrativa.” (…) (subrayado y negrilla fuera de texto)

Ahora bien, el  mediante radicado No 20211200278553-, la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia Nacional 16 de junio de 2021
d e  M i n e r í a  s e ñ a l ó  l o  s i g u i e n t e :

“En atención a sus memorandos con números de radicados 20212000268413 y 20202000267863 por medio de los cuales realiza 
una serie de interrogantes relacionados con la capacidad legal de las personas jurídicas en el trámite de propuesta de contrato de 
concesión minera, nos permitimos dar respuesta, destacando que los pronunciamientos emitidos por la Oficina Asesora Jurídica 
de la Agencia Nacional de Minería, están dirigidos a brindar una ilustración jurídica general y no particular, sin perjuicio de las 
actuaciones que el área misional encargada de la toma de las decisiones en cada caso concreto considere pertinentes, y de 
c o n f o r m i d a d  c o n  s u s  c o m p e t e n c i a s  l e g a l e s .

Previo a dar respuesta puntual se exponen las siguientes consideraciones:

El artículo tercero de la Ley 685 de 2001, -Código de Minas-, establece que la normatividad minera es una normatividad completa, 
sistemática y armónica, con sentido de especialidad y de aplicación preferente, por lo que el mismo contiene una regulación 
general, en relación con los términos y condiciones establecidos, para el ejercicio del derecho otorgado a través del título minero.

No obstante, la misma la ley minera, refiere que las disposiciones generales sobre contratos estatales y las relativas a 
procedimientos precontractuales, no serán aplicables a la formulación y trámite de las propuestas de concesión minera, ni a la 
suscripción, perfeccionamiento, validez, ejecución y terminación de ésta, salvo las referentes a la capacidad legal a que se refiere 
el artículo 17 del Código de Minas,  donde se prevé que la capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para 
celebrar el correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal.

Así las cosas, la Ley 80 de 1993, por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, prevé:

“Artículo 6º.- De la Capacidad para Contratar. Pueden celebrar contratos con las entidades estatales las personas consideradas 
legalmente capaces en las disposiciones vigentes. También podrán celebrar contratos con las entidades estatales, los consorcios 
y  u n i o n e s  t e m p o r a l e s .
Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un 
a ñ o  m á s .  ( … )  n . f . t . ”

Rea l i zada  es ta  c la r idad ,  se  pasa  a  responder  lo  p regun tado :

En el caso que una sociedad presente una propuesta de contrato de concesión, y al momento de radicar la solicitud no cuente con 
una vigencia igual o superior a 31 años, es procedente rechazar la solicitud por no cumplimiento del artículo 17 del Código de 
Minas, analizado de manera armónica con el artículo 70 del mismo código, y el artículo 6° de la Ley 80 de 1993, o por el contrario 
en el entendido de que el Código de Minas determina un plazo máximo de 30 años, se le debe otorgar el contrato de concesión 
minera por el término de vigencia que le resta a la sociedad proponente.

Teniendo en cuenta que el Código de Minas señala en su artículo 70 que: “El contrato de concesión se pactará por el término que 
solicite el proponente y hasta por un máximo de treinta (30) años. (…)”, se debe analizar la situación en específico, teniendo en 
cuenta que, de conformidad con la previsión legal referida, se pueden presentar diferentes escenarios.

En un escenario donde por ejemplo la persona jurídica radica solicitud de contrato de concesión por un término de 30 
años y la vigencia de la sociedad es menor a 31 años, teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 6 de la Ley 80 de 
1993, en consonancia con lo establecido en el artículo 17 del Código de Minas, la sociedad no cumpliría con el requisito 
señalado relativo a que “Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será 
inferior a la del plazo del contrato y un año más”.  (negrilla fuera de texto) “(…) ”…

Conviene precisar que lo referido a la capacidad legal de una determinada persona, en general, se estatuye como un requisito “de 
entrada”, cuyo cumplimiento, en el marco del proceso de titulación minera, debe ser verificado de manera previa a la evaluación 
de los requisitos establecidos para el otorgamiento de un contrato de concesión minera. En tal sentido, si dicho requisito previo, no 
es satisfecho, no podrá continuarse la evaluación de la propuesta y así deberá determinarse.

Por su parte, se recuerda, el rechazo de la propuesta de contrato se dará, si se presenta alguna situación que encuadre en 
algunos de los casos previstos en el artículo 274 del Código de Minas. “(…)”…
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1.  

2.  

3.  

Ahora bien, es pertinente recordar que en lo relativo a la capacidad legal, el artículo 17 de la ley 685 de 2001, dispone:

“Artículo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el correspondiente 
contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal.

Dicha capacidad, si se refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, expresa y 
e s p e c í f i c a m e n t e ,  l a  e x p l o r a c i ó n  y  e x p l o t a c i ó n  m i n e r a s .

Cuando Uniones Temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la misma participación que se 
d e r i v e  d e  l a  p r o p u e s t a  p r e s e n t a d a .

También podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el cual sus integrantes 
responderán sol idar iamente de las obl igac iones consiguientes. ”

En este sentido, es preciso señalar que frente a la capacidad del proponente la misma se debe acreditar al momento de radicar la 
p r o p u e s t a  d e  c o n t r a t o  y  n o  e s  s u b s a n a b l e .

 ( … ) ”

De lo anteriormente expuesto, se  evidencia que la , comoquiera que capacidad legal es un requisito sustancial e insubsanable
es un presupuesto habilitante que debe acreditarse por parte del proponente desde la presentación de la propuesta de contrato de 

concesión,  sin el cual no es viable adelantar actuaciones jurídicas, por tanto, en la fase inicial del procedimiento precontractual 

minero, no es procedente aceptar cambios o modificaciones realizadas por la persona jurídica en su vigencia, luego de radicada la 

propuesta ante la autoridad minera, toda vez que, esta aptitud legal es un elemento jurídico esencial en la radicación de la 

solicitud minera,  puesto que, se predica o no, del sujeto beneficiario de ésta. De tal modo, que cualquier actuación contraria a 

estos postulados carecería de validez jurídica y se encontraría en contravía de la Ley minera.

Sin embargo, como lo señala la sentencia del Consejo de estado, Sala de lo contencioso Administrativo, sección tercera, 

providencia de fecha 12 de noviembre de 2014 rad. No 250002326000200201606-01 consejero ponente: Carlos Alberto Zambrano 

B a r r e r a  q u e

“(…)” cosa distinta es que, a pesar de cumplir los requisitos habilitantes, la entidad encuentre falencias en la prueba aportada para 
acreditarlos o que los demás documentos requeridos en los pliegos de condiciones (desde luego que no incidan en la asignación 
de puntaje) generen dudas o ambigüedades. En estos casos es cuando, precisamente, se abre la posibilidad de “subsanar”, 
e n m e n d a r  o  r e c t i f i c a r .   ( … )

Así que acorde con lo anterior, encontrándose que el Certificado aportado con la radicación de la propuesta por la sociedad 

proponente SECTOR RESOURCES LTD, este no incluía la vigencia de la sociedad se dispuso mediante el Auto de requerimiento 

No. AUT 210-1025 del 11 de diciembre de 2020, para que para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a 

partir del día siguiente a la notificación de la providencia, allegara el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

actualizado donde se pueda evidenciar la vigencia o duración de la sociedad, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de 

c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n  5 0 0 4 6 3 .

Pues bien para dar respuesta al presente recurso se evalúa nuevamente la capacidad legal de la propuesta de contrato de 

concesión No. 500463 revisando los Certificados de Existencia y Representación legal de la sociedad proponente SECTOR 

RESOURCES LTD, encontrándose lo siguiente:

Revisado el Certificado de Existencia y Representación legal del 03 de abril de 2020, aportado en la misma fecha se 

determina que este no tiene vigencia incluida de la sociedad proponente, por lo tanto lo que procedía era el rechazo de 

plano de la propuesta, dado que la capacidad legal se debe acreditar al formular la propuesta de contrato de concesión y 

no es un requisito subsanable.

No obstante, dado que no es posible determinar la vigencia de la sociedad proponente se da la oportunidad de su 

acreditación mediante Auto de requerimiento No. AUT 210-1025 del 11 de diciembre de 2020.

Revisado el certificado de Existencia y Representación Legal aportado el 12 de abril de 2021 aportado en respuesta al 

Auto de requerimiento No. 210-1025 del 11 de diciembre de 2020, se observa que no se dio debida respuesta al auto de 

requerimiento, puesto que se aporta un certificado de fecha 31 de marzo de 2021, en el cual al igual que el aportado con 

la radicación de la propuesta no  incluye la vigencia de la sociedad proponente, por lo tanto no se acreditó  la vigencia 
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3.  

4.  

5.  

para la suscripción de contrato de concesión minera acorde con lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 685 de 2001 en 

concordancia con el artículo 6 de la Ley 80 de 1993, por lo tanto incumpliéndose el auto de requerimiento y en 

consecuencia  procedente  la confirmación del rechazo de la propuesta de contrato de concesión.

También se encuentra que consultado nuevamente el Certificado de Existencia y representación legal de la sociedad 

SECTOR RESOURCES LTD de la Cámara de Comercio de Ibagué, encontrándose que por Escritura pública No. 1214 del 

23 de mayo de 2022 de la Notaría Segunda del Círculo de Ibagué, inscrita el 06 de junio de 2022, con el No. 39450 del 

Libro VI, por reforma estatutaria se cambió el término de duración hasta el 06 de septiembre de 2099, esto es de forma 

posterior a la radicación de la propuesta y al termino concedido por el Auto de requerimiento No. AUT 210-1025 del 11 de 

diciembre de 2020, notificado por estado No. 51 del 09 de abril de 2021.

 Finalmente en cuanto que el recurrente objeta que no se tuvo en cuenta la radicación Web en la página de la Agencia 

Nacional de Minería efectuada por SECTOR RESOURCES LTD, el 05 de julio de 2022, bajo el número 20221001932072, 

en donde se allegó certificado de existencia y representación legal expedido el 05 de julio de 2022 por medio del cual se 

presentó “Actualización de vigencia de la sociedad Sector Resources Ltd.”, haciendo extensivo sus efectos a la propuesta 

500463, se observa que dicha respuesta tiene el carácter de extemporánea, por cuanto el termino concedido por el Auto 

No. AUT 210-1025 del 11 de diciembre de 2020, notificado por estado No. 51 del 09 de abril de 2021 venció el 24 de 

mayo de 2021.

 

Evaluada la capacidad legal de la sociedad proponente SECTOR RESOURCES LTD en la propuesta de contrato de concesión 

No. 500463, de conformidad con el anterior estudio la autoridad minera precederá a la confirmación de la Resolución No. 210-

6614 del 15 de septiembre de 2023, por medio de la cual se rechaza y archiva la propuesta de contrato de concesión No. 500463.

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas técnica y 

jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno del Coordinador del Grupo.

Que en mérito de lo expuesto,

 

[1] Consejo de estado, Sala de lo contencioso Administrativo, sección tercera, providencia de fecha 12 de noviembre de 2014 rad. 

No 250002326000200201606-01 Consejero ponente: Carlos Alberto Zambrano Barrera

 
[2] Como la Ley 610 de 2000, la Ley 828 de 2003, la Ley 1474 de 2011 y la Ley 1150 de 2007, que consagran inhabilidades e 

incompatibilidades para contratar con el Estado. Las leyes enunciadas, a excepción de la primera, no se hallaban vigentes para la 

fecha del proceso de selección sub júdice.

RESUELVE

la Resolución No. 210-6614 del 15 de septiembre de 2023 “Por medio de la cual se ARTÍCULO PRIMERO. -  CONFIRMAR 
rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No 500463”, según lo expuesto en la parte motiva de la presente 

p r o v i d e n c i a .

Notifíquese personalmente y/o electrónicamente a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de la ARTÍCULO SEGUNDO. - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente  con NIT 800250097 o en su SECTOR RESOURCES LTD
defecto procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 67 y s.s., de la Ley 1437 de 2011.

Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso, de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO. - 
a r t í c u l o  8 7  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

Una vez ejecutoriada y en firme la presente providencia, a través del Grupo de Gestión de Notificaciones, ARTÍCULO CUARTO. - 
remítase al Grupo de Contratación Minera, la presente providencia junto con las constancias de notificación y ejecutoria   al Grupo 

de Catastro y Registro Minero a fin de que se efectúe la desanotación del área y el archivo del expediente de la propuesta de 

contrato de concesión No. 500463 del Sistema Integral de Gestión Minera-Anna Minería. 

Dada en Bogotá, 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMAN
Gerente de Contratación y Titulación

 
Evaluación jurídica:  PVF-Abogada VCT/GCM

Revisó: AVC -Abogada VCT /GCM

Aprobó: KMOM-Abogada.

Coordinadora GCM/VCT



 
 

 

MIS7-P-004-F-004 / V2 

GGN-2024-CE-0453 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución No 
210-7787 DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2023 por medio de la cual SE RESUELVE EL RECURSO DE 
REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 210-6614 DEL 15 DE SEPTIEMBRE 
DE 2023 DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. 500463, proferida 
dentro del expediente No 500463, fue notificada electrónicamente a la sociedad SECTOR 
RESOURCES LTD el día 27 de diciembre de 2023, de conformidad con la Certificación de Notificación 
Electrónica No GGN-2023-EL-3457; quedando las mencionadas resoluciones ejecutoriadas y en firme 
el día 16 DE ENERO DE 2024, como quiera que contra dichos actos administrativos no procede 
recurso. 

Dada en Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de abril de 2024. 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Dania Marcela Campo Hincapié-GGN. 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7786

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. []

 ( [] )
 

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión con requisitos 
diferenciales No. ”505820

 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

 
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

 ynacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con 
.potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 

.ejercicio”
 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 

RES-210-7786

28/11/2023
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n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES 

 
Que la sociedad proponente M&M INVERSIONES ASOCIADOS S.A.S con NIT No. 9006603849
radicó el día , la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de 12/MAY/2022
un yacimiento clasificado técnicamente como , ubicado en el municipio de ARCILLAS BELÉN DE 

 departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. .UMBRÍA Risaralda 505820
 
Que el día 16 de noviembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la 
propuesta de contrato de concesión con diferenciales No. , observando los criterios para 505820
evaluar la capacidad legal de los solicitantes de la propuesta de contrato de concesión, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 y el Estatuto de Contratación de la Administración Pública -
Ley 80 de 1993.

Que del análisis realizado al Certificado de Existencia y Representación Legal aportado con la 
solicitud, se pudo corroborar que la sociedad proponente M&M INVERSIONES ASOCIADOS S.A.S 

, no incluye expresa y específicamente, dentro de su objeto social registrado con NIT No. 9006603849
en la Cámara de Comercio, las actividades de exploración y explotación mineras, por lo que se 
recomienda rechazar el presente trámite de propuesta de contrato de concesión minera.

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 

Sea lo primero indicar, que con el Decreto 1378 de 2020 se dispuso en favor de los interesados, la 
opción de cambiar los trámites iniciados bajo las figuras de solicitudes de Legalización, Formalización 
de Minería Tradicional, Áreas de Reserva Especial y Propuestas de Contrato de Concesión a la 
Propuesta de Contrato de Concesión con Requisitos Diferenciales.

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.4.1.3.2 del Decreto 1378 de 2020, los 
procedimientos y condiciones establecidas en la Ley 685 de 2001 y demás normas que resulten 
concordantes serán aplicadas al trámite de propuesta de contrato de concesión con requisitos 
d i f e r e n c i a l e s .
 
Que dicho lo anterior, el artículo 17 del Código de Minas, en lo referente a la capacidad legal, dispone 
lo siguiente:

“Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el 
correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha 
capacidad, si se refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen 
incluidas, expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras. Cuando uniones 
temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la misma participación 
que se derive de la propuesta presentada. También podrán presentar propuestas y celebrar contratos 
de concesión los consorcios, caso en el cual sus integrantes responderán solidariamente de las 

 (negri l la fuera del texto)”obligaciones consiguientes”.

Que la capacidad legal exigida a personas jurídicas, públicas o privadas para la evaluación de las 
propuestas de contratación minera, además, de cumplir con lo dispuesto por las normas sobre 
contratación estatal, debe contar con el presupuesto de incluir en su objeto las actividades de 
exploración y explotación mineras; y ella determina la facultad para que una persona jurídica pueda 
celebrar o no, un contrato de concesión minera, por lo que su ausencia da lugar a decretar el rechazo 
d e  l a  p r o p u e s t a .

Que en lo que respecta a dicha capacidad legal, la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Minas y 
Energía, a través de Radicado 2012002422 de fecha 18 de enero de 2012, se pronunció en los 
t é r m i n o s  q u e  s e  r e f i e r e n  a  c o n t i n u a c i ó n :
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“(...) nos encontramos frente a una disposición legal precisa y puntual, por lo cual no es necesario 
recurrir a procesos de interpretación y de análisis profundos para determinar el objetivo de la ley. Así 
las cosas, la ley excluyó de cualquier interpretación discrecional a los operadores mineros, quienes al 
verificar el cumplimiento de los requisitos de la propuesta deben identificar la capacidad legal de los 
proponentes que, tratándose de personas jurídicas, públicas o privadas, deben incluir expresa y 
específicamente la exploración y explotación mineras dentro de su objeto social, lo cual no da lugar a 
interpretar o realizar elucubraciones sobre el alcance de dicho objeto. Ahora bien, la exigencia de la 
capacidad legal se refiere a dos momentos en particular: “para presentar propuesta de concesión 
minera’’ y “para celebrar el correspondiente contrato”, es decir que el operador minero deberá verificar 
en estos dos momentos específicos la capacidad legal del proponente. En este orden de ideas, es 
claro que el operador minero debe verificar la capacidad del proponente minero al momento de 
evaluar la propuesta presentada, toda vez que es desde entonces que deben cumplirse los requisitos 
de ley que lo habilitan para ejercer la actividad minera. De faltar esta capacidad legal en el momento 
de la presentación de la propuesta, indefectiblemente dará lugar al rechazo de ésta, conforme a lo 
dispuesto por el ultimo inciso del artículo 10 del Decreto 2474 de 2008, por expresa disposición del 
artículo 17 de la ley 685 de 2001, que remite a las disposiciones generales sobre contratación estatal.” 
(Nota: El Decreto 2474 de 2008 fue derogado por el art. 9.2 del Decreto Nacional 734 de 2012. 

 Actualmente se encuentra vigente el Decreto 1510 de 2013, compilado en el Decreto 1082 de 2015.)”.
( n e g r i l l a  f u e r a  d e l  t e x t o ) ”
 
Que por su parte, la Oficina Jurídica de la Agencia Nacional de Minera en concepto No. 
20191200271491 del 26 de julio de 2019, en lo que respecta a la capacidad legal expresó:

“(...) ... se requiere que en el objeto de las personas jurídicas que presenten propuestas de contrato de 
concesión se encuentre expresa y específicamente las actividades de exploración y explotación 
mineras, so pena de rechazo de plano por el incumplimiento de este requisito habilitante. (...)”
 
Que en este mismo sentido, los conceptos emitidos por el Ministerio de Minas y Energía y la Autoridad 
Minera Nacional, con ocasión de la capacidad legal de la persona jurídica, se ciñe al deber de contar 
en su objeto social con la actividades de exploración y explotación mineras, lo cual debe ser verificado 
durante el proceso de evaluación de la propuesta, debido a que es desde la formulación de la 
propuesta,  el momento en el que deben cumplirse los requisitos de ley que lo habilitan para ejercer la 
actividad minera.
 
Que en ausencia de la precitada capacidad legal, lo procedente es ordenar el rechazo de la 
propuesta, tal como lo establece el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, en los siguientes términos:

"  . Rechazo de la propuesta.  si el área pedida en su Artículo 274 La propuesta será rechazada
totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no 
hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a 
propuestas o contratos anteriores,  o si al requerirse si no cumple con los requisitos de la propuesta
subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, 
podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente." (Subrayado fuera de texto)

Que de acuerdo con la evaluación jurídica inicial efectuada por el Grupo de Contratación Minera se 
determinó que la sociedad , M&M INVERSIONES ASOCIADOS S.A.S con NIT No. 9006603849
dentro del objeto social contenido en el Certificado de Existencia y Representación Legal, no tiene 
contemplado específicamente las actividades de exploración y explotación mineras, como lo exige el 
a r t í c u l o  1 7  d e l  C ó d i g o  N a c i o n a l  d e  M i n a s .

Que de acuerdo con las normas que rigen esta actuación, procede decretar el rechazo la propuesta de 
Contrato de Concesión No. , presentada por la por la Sociedad Proponente , por las razones 505820
aquí referidas y al no tratarse de un requisito no subsanable.
 
En mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación Minera,

 
RESUELVE 
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Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera con Requisitos ARTÍCULO PRIMERO. - 
Diferenciales No. , por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.505820

 
Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO. - 

Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad M&M 
, a través de su representante legal o INVERSIONES ASOCIADOS S.A.S con NIT No. 9006603849

quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas.

 
Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual ARTÍCULO TERCERO. - 

podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

 Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO.-
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
Dada en Bogotá, 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2024-CE-0447 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución 210-
7786 DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2023 por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de 
contrato de concesión con requisitos diferenciales No. 505820, proferida dentro del expediente No 
505820, fue notificada electrónicamente a la sociedad M&M INVERSIONES ASOCIADOS S.A.S el día 
siete (07) de febrero de 2024, de conformidad con la Certificación de Notificación Electrónica No GGN-
2024-EL-0236; quedando ejecutoriada y en firme el día 22 DE FEBRERO DE 2024, como quiera que 
contra dicho acto administrativo no se presentó recurso. 

Dada en Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de abril de 2024. 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Dania Marcela Campo Hincapié-GGN. 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7837

República de Colombia
 

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. []

( []  )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales No. "508237

 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

 
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

 ynacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con 
.potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 

.e j e r c i c i o ”
 
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 

RES-210-7837

13/12/2023
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los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

 
ANTECEDENTES 

Que los proponentes JACKSON EMILIO HINESTROZA COPETE identificado con Cédula de 
, Ciudadanía No. 82360191 JOSE ARNULFO MOSQUERA COPETE identificado con Cédula de 
, radicaron el día , propuesta de contrato de concesión para Ciudadanía No. 82384100 04/AGO/2023

la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y 
, SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, 

, ubicado en el municipio de , departamento de RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS TADÓ
, a la cual le correspondió el expediente No. .Chocó 508237

 
Que mediante , notificado por estado jurídico No. 172 del AUTO No. AUT-210-5453 del 09/OCT/2023
13 de octubre de 2023, se requirió a los proponentes bajo los siguientes términos:

Dar cumplimiento a lo ordenado en la orden temporal del numeral 1.3.1, ARTÍCULO PRIMERO- 
ordinal tercero de la sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través del auto de 
fecha 29 de septiembre de 2022 y en consecuencia REQUERIR a los proponentes JACKSON 
EMILIO HINESTROZA COPETE identificado con Cédula de Ciudadanía No. 82360191, JOSE 

, para que, ARNULFO MOSQUERA COPETE identificado con Cédula de Ciudadanía No. 82384100
dentro del término perentorio de  contado a partir del día siguiente a la notificación de la UN (1) MES
presente providencia, alleguen a través de la Plataforma Anna Minería certificación (es) ambiental(es) 
expedida (s) por autoridad(es) competente(s) con fecha previa a la radicación de la propuesta o con 
fecha de radicación de la propuesta es decir, el día 07/JUL/2023; junto al archivo geográfico en 
formato shapefile (Comprimido .zip) del área certificada efectuada a través de la plataforma Vital del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el propuesta.

 La certificación (es) ambiental(es) de la (s) autoridad(es) competente(s) PARÁGRAFO PRIMERO-
debe ser expedida(s) a través de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. Las certificaciones aportadas sin que se pueda verificar en la plataforma Vital del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se tendrán por no presentada y tendrá la 
consecuencia establecida en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido y desarrollado 
normativamente en el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio 2015.

Tenga en cuenta que el único medio autorizado para el aporte de PARÁGRAFO SEGUNDO- 
documentación referente a su trámite minero es la plataforma Anna Minería y en caso de aportar 
documentación por otros medios, estos se tendrán como no presentados, atendiendo lo dispuesto en 
D e c r e t o  2 0 7 8  d e l  1 8  d e  n o v i e m b r e  d e  2 0 1 9 .  

a los proponentes ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR JACKSON EMILIO HINESTROZA COPETE 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 82360191, JOSE ARNULFO MOSQUERA COPETE 

, para que dentro del término perentorio identificado con Cédula de Ciudadanía No. 82384100
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, corrijan de acuerdo a lo establecido en la Resolución No. 614 de 2020, el Formato Único 
Exploratorio - Programa Mínimo Exploratorio - Formato A (denominado en el sistema Integral de 
Gestión Minera - SIGM AnnA Minería como Formato C) , para el área determinada como libre 
susceptible de explorar y explotar anticipadamente, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión con requisitos diferenciales No. 508237.

Se INFORMA a la proponente que al momento de diligenciar la información requerida, PARÁGRAFO: 
cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el 
requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o 
modificar la información y/o documentación suministrada.

  a los proponentes ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR JACKSON EMILIO HINESTROZA COPETE 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 82360191, JOSE ARNULFO MOSQUERA COPETE 
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, para que dentro del término perentorio de identificado con Cédula de Ciudadanía No. 82384100
treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, corrijan y alleguen a través de la plataforma AnnA Minería, el Anexo Técnico (junto con la 
matrícula profesional vigente de quien refrenda la documentación), para el área determinada como 
libre susceptible de explorar y explotar anticipadamente (cuando corresponde) conforme la parte 
motiva del presente acto administrativo y la evaluación técnica y geológica, por lo que pena de 
rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. .508237

 La base geológica incluida en el anexo técnico debe cumplir con lo PARÁGRAFO PRIMERO:
establecido en la resolución 614 de 2020; siguiendo los términos de referencia para la elaboración del 
anexo técnico requerido para solicitudes de contratos de concesión con requisitos diferenciales para 
m i n e r o s  d e  p e q u e ñ a  e s c a l a .

 Se INFORMA a los proponentes que al momento de diligenciar la PARÁGRAFO SEGUNDO:
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad 
de agregar o modificar la información y/o documentación suministrada.

 a los proponentes ARTÍCULO CUARTO.- SOLICITAR JACKSON EMILIO HINESTROZA COPETE 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 82360191, JOSE ARNULFO MOSQUERA COPETE 

 para que dentro del término perentorio de identificado con Cédula de Ciudadanía No. 82384100,
UN (01) MES contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, 
corrijan y diligencien la información que soporta la capacidad económica y adjunten a través de la 
plataforma AnnA Minería la documentación económica, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Resolución No. 614 de 
2020 en concordancia con el Decreto No. 1378 de 2020, mismo así, en caso de no cumplir con la 
capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) de conformidad con lo establecido en la 
normativa previamente citada, para que pena de decretar el desistimiento del trámite de la propuesta 
de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. .508237

Es de anunciar que la capacidad económica que se pretende demostrar debe estar acorde con el 
Formato A que se presentó en cumplimiento de la resolución No. 614 de 2020 y se debe acreditar el 
indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en la mala 
r e s o l u c i ó n ,  

Que el día 05 de diciembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la 
propuesta de contrato de concesión con diferenciales No. , en la cual se determinó que, 508237
vencido el término para acatar el requerimiento contenido en el precitado Auto y una vez consultado el 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la sociedad proponente NO 
atendió de forma oportuna las exigencias formuladas por esta autoridad minera en los articulos 
primero y cuarto del , notificado por estado jurídico No. AUTO No. AUT-210-5453 del 09/OCT/2023
172 del 13 de octubre de 2023, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la 
propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 

 
Sea lo primero indicar, que con el Decreto 1378 de 2020 se establecieron los requisitos diferenciales 
para la presentación de la propuesta de contrato de concesión así:
 
“Artículo 2.2.5.4.4.1.2.1. Requisitos diferenciales para la presentación de la Propuesta de 

. Los Mineros de Pequeña Escala y los Beneficiarios de Devolución de Áreas Contrato de Concesión
para la formalización, deberán cumplir con los siguientes requisitos:
 
a) Selección del área libre o área de solicitud de conversión o área objeto de devolución que sea 
requerida en concesión, en el Sistema Integral de Gestión Minera;
 
b) Señalamiento del municipio, departamento y de la autoridad ambiental competente según el área 
solicitada;
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c) Indicación del mineral o minerales objeto del contrato;
 
d) Presentación del anexo técnico, el cual debe incluir entre otros aspectos, el programa mínimo 
exploratorio, la idoneidad laboral y ambiental, y el estimativo de la inversión mínima que se requiere 
para la exploración, de acuerdo con los términos de referencia diferenciales adoptados por la 
autoridad minera nacional.
 
Para los contratos que inician en etapa de explotación, el estimativo de inversión se calculará con 
fundamento en los flujos financieros que se presenten como parte del anexo técnico conforme a la 
operación actual;
 
e) Acreditación de la capacidad económica, de acuerdo con los criterios diferenciales que expida la 
Autoridad Minera Nacional en desarrollo de lo previsto en el artículo 22 de la Ley 1753 de 2015; (…)” 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.4.1.3.2 del Decreto 1378 de 2020, los 
procedimientos y condiciones establecidas en la Ley 685 de 2001 y demás normas que resulten 
concordantes serán aplicadas al trámite de propuesta de contrato de concesión con requisitos 
d i f e r e n c i a l e s .
 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
 
Que en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone:
 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:
 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

, y que la una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
un término igual.
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que, en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:

“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 

. (…) (Se resalta).de 2011
 
Que el Grupo de Contratación Minera, el día , estudió la propuesta de  05 de diciembre de 2023
contrato de concesión con requisitos diferenciales , y concluyó que, a esa fecha, el término 508237
previsto en los articulos primero y cuarto del AUTO No. AUT-210-5453 del 09/OCT/2023 se 
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encontraba vencido, y los proponentes allegaron de forma extemporánea  lo requerido por la 
Autoridad Minera, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad 
con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
de Contrato de Concesión con requisitos diferenciales No. .508237

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE

 

Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión ARTÍCULO PRIMERO: - 
Minera con requisitos diferenciales No. , por las razones expuestas en la parte motiva del 508237
presente proveído.

 
Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO: - 

Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera a los proponentes
 JACKSON EMILIO HINESTROZA COPETE identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
82360191, JOSE ARNULFO MOSQUERA COPETE identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

, o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad conforme al artículo 67 y ss de 82384100
la Ley 1437 de 2011.

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual ARTÍCULO TERCERO: - 
podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO: - 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C.,
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
 
MIS3-P-001-F-012 / V6



 
 

 

MIS7-P-004-F-004 / V2 

GGN-2024-CE-0449 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución No 
210-7837 DE 13 DE DICIEMBRE DE 2023 por medio de la cual se declara el desistimiento de la 
propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. 508237, proferida dentro del 
expediente No 508237, fue notificada electrónicamente a los señores JACKSON EMILIO 
HINESTROZA COPETE y JOSE ARNULFO MOSQUERA COPETE el día 27 de diciembre de 2023, 
de conformidad con las Certificaciones de notificación electrónica No GGN-2023-EL-3470 y GGN-
2023-EL-3471; quedando ejecutoriada y en firme el día 04  DE ENERO DE 2024, como quiera que los 
interesados renunciaron a términos de ejecutoria mediante radicado No 20241002894862 del 03 de 
enero de 2024. 

Dada en Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de abril de 2024. 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Dania Marcela Campo Hincapié-GGN. 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7296

República de Colombia
 

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. []

( [] )

“Por medio de la cual se acepta un desistimiento dentro de la propuesta de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales N° "504856

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

ynacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con 
.potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 

.ejercicio”
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 

RES-210-7296

26/10/2023
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los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.
 

ANTECEDENTES
 

Que el proponente Luis Andres Martinez Chaparro identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
, radicó el día , propuesta de contrato de concesión con requisitos 91455953 16/MAR/2022

diferenciales para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
, ubicado en los municipio de , , , departamento GRAVAS (DE RIO) BARICHARA CABRERA GALÁN

de , a la cual le correspondió el expediente No. .Santander 504856
 
Que el pasado 2 de julio de 2023 a tarvés del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería el 
proponente Luis Andres Martinez Chaparro identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91455953
, manifestó su intención de desistir  de la propuesta de contrato de concesión con requisitos 
diferenciales No. .504856

Que el día 10 de octubre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la propuesta 
de contrato de concesión con diferenciales No. , concluyendo que la misma es procedente, por 504856
lo que se recomienda aceptar el desistimiento a la propuesta de contrato de concesión en estudio.

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 

Es importante traer a colación la definición dada a la figura jurídica del desistimiento, por la Honorable 
Corte Constitucional, que la señala como una declaración de la voluntad y un acto jurídico procesal, 
en virtud del cual, el interesado en una actuación administrativa o judicial, expresa su intención de 
separarse de la acción intentada, oposición formulada, incidente promovido o recurso interpuesto, 
siendo características del desistimiento que se haga de forma unilateral, a través de memorial o 
escrito, de manera incondicional y que traiga como consecuencia la renuncia a lo pretendido.
 
Por consiguiente, dicha facultad es plenamente válida al interior del ordenamiento jurídico, cuyo titular 
es únicamente el interesado.

Ahora bien, la figura del desistimiento de Solicitudes de Propuesta de Contrato de Concesión con 
Requisitos Diferenciales no se encuentra establecido en el Decreto 1378 de 21 de octubre de 2020, 
situación que hace necesario dar aplicación a lo consagrado en las disposiciones contenidas en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por remisión directa del 
artículo 297 del Código de Minas, disposición que en su tenor señala:
 
El artículo 297 del Código de Minas establece:

“Remisión.- En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará 
en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de 
practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil”.
 
Que en lo que respecta al desistimiento la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, que sustituyó el título II 
de la Ley 1437 de 2011, en su artículo 18 establece:

"Artículo 18.- Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán desistir en cualquier tiempo 
de sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales, pero las autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la 
consideran necesaria por razones de interés público; en tal caso expedirán resolución motivada.

Que atendiendo lo anterior, para esta gerencia resulta viable y procedente aprobar el desistimiento 
requerido por el solicitante sobre la propuesta de Contrato de Concesión con Requisitos Diferenciales 
No. , avalado por el grupo de Contratación minera el pasado 10 de octubre de 2023.504856
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Aclarado lo anterior, resulta importante traer a colación lo que frente al principio de la autonomía de la 
voluntad privada ha manifestado la Corte Constitucional en diversos pronunciamientos:
 
“(…) Principio de autonomía de la voluntad privada. El principio de autonomía de la voluntad privada 
ha sido definido por la doctrina del derecho civil y por la jurisprudencia constitucional, como el poder 
de las personas, reconocido por el ordenamiento positivo para disponer con efecto vinculante de los 
intereses y derechos de los que son titulares y por ende crear derechos y obligaciones, siempre que 
respete el orden público y las buenas costumbres. Al respecto la jurisprudencia de la Corte ha 
señalado que este principio encuentra fundamento constitucional en los artículos 13 y 16 de la Carta, 
en tanto reconocen, respectivamente, el derecho a la libertad y al libre desarrollo de la personalidad. 
Estos derechos permiten inferir que se reconoce a los individuos la posibilidad de obrar de acuerdo 
con su voluntad, siempre y cuando respeten el orden jurídico y los derechos de las demás personas 
(…).
 
Conforme a todo lo aquí manifestado y de acuerdo con el resultado de la evaluación jurídica de fecha 
10 de octubre de 2023, es procedente aceptar el desistimiento de la propuesta de Contrato de 
Concesión con Requisitos Diferenciales No. .504856
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE 

 
al trámite de la propuesta de Contrato de ARTÍCULO PRIMERO. - Aceptar el DESISTIMIENTO  

Concesión Minera con Requisitos Diferenciales No. , por las razones expuestas en la parte 504856
m o t i v a  d e  l a  p r e s e n t e  r e s o l u c i ó n .
 

Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO. – 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al proponente  

 de Luis Andres Martinez Chaparro identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91455953
conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.
 

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual ARTÍCULO TERCERO.- 
puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO.- 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 
Dada en Bogotá, 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2024-CE-0452 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución No 
210-7296 DE 26 DE OCTUBRE DE 2023 por medio de la cual se acepta un desistimiento dentro de la 
propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales N° 504856, proferida dentro del 
expediente No 504856, fue notificada electrónicamente al señor LUIS ANDRES MARTINEZ 
CHAPARRO el día 27 de diciembre de 2023, de conformidad con la Certificación de Notificación 
Electrónica No GGN-2024-EL-0837; quedando ejecutoriada y en firme el día 18 DE ENERO DE2024, 
como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso. 

Dada en Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de abril de 2024. 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Dania Marcela Campo Hincapié-GGN. 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6872

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No.

 “Por medio de la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No. KIH-08331”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 
2023 ,  exped idas  po r  l a  Agenc ia  Nac iona l  de  M ine r í a  y

 
CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

 yminero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

 asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”,
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que el proponente  , el día LEONIDAS OTAVO ROA, identificado con cedula de ciudadania No. 3207340 17/SEP
, presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado /2009

técnicamente como ARENAS (DE RIO), ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILICEAS, GRAVAS (DE RIO), 

RES-210-6872
28/09/2023
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ubicado en el municipio de , departamento de , a MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN,  JERUSALÉN CUNDINAMARCA
l a  cua l  l e  co r respond ió  e l  exped ien te  No .  .KIH-08331

Q u e ,  e l  D e c r e t o  N o .  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió 
decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada 
mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al 
goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  l os  pe t i c i ona r i os .  (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual adoptó medidas para el 
cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
d i s p u s o :

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
a d i c i o n a d o  p o r  e l  A u t o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los proponentes de las Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
 (Negrilla y resaltado áreas q . (…)”ue a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero

f u e r a  d e  t e x t o )

Que, mediante Auto GCM No. 003 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 del 13 de de junio de 
2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, 

propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se procedió a requerir a los proponentes de las 
encuentra la placa contados a partir del día sub examine, para que dentro del término perentorio de dos (02) meses 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 
ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 
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Ambiente y Desarrollo Sostenible, .so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 12 de septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión 
No. , y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto KIH-08331
y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió 
la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n .
 

 FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
a p l i c a r á n  l a s  d e l  C ó d i g o  d e  P r o c e d i m i e n t o  C i v i l . ”

Con respecto a las disposiciones Código Contencioso Administrativo, a partir del 2 de julio de 2012, empezó a regir la  
Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
A d m i n i s t r a t i v o ,  s e ñ a l a n d o  e n  e l  a r t í c u l o  3 0 8 :

“ ( … )
ARTÍCULO 308. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente Código comenzará a regir el dos (2) de julio 
d e l  a ñ o  2 0 1 2 .  

Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones administrativas que se inicien, así como a las 
. demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la entrada en vigencia

Los procedimientos y las actuaciones administrativas, así como las demandas y procesos en curso a la vigencia de la 
(Subrayado fuera de presente ley seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con el régimen jurídico anterior. 

t e x t o )
( … ) ”

Que, en este sentido, el artículo 13 del Decreto No. 01 de 1984 – Código Contencioso Administrativo, expone:

“(…) ARTÍCULO Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud si hecho el requerimiento de 13. 
completar los requisitos, los documentos o las informaciones de que tratan los dos artículos anteriores, no da respuesta 
en el término de dos (2) meses. Acto seguido se archivará el expediente, sin perjuicio de que el interesado presente 
p o s t e r i o r m e n t e  u n a  n u e v a  s o l i c i t u d .  ( … ) ”

Que la Corte Constitucional[1]   al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El desistimiento 
tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del 
incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 

( S e  r e s a l t a ) .( … ) ” .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 12 de septiembre de 2023 realizó el estudio de la propuesta de contrato de 
concesión No. , en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 003 del 08 de junio KIH-08331
de 2023, se encuentran vencidos, y el / la proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, 
es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
C o n c e s i ó n  N o .  .K I H - 0 8 3 3 1

En mér i to  de lo  expuesto,  la  Gerente de Contratac ión Minera
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RESUELVE

 Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO PRIMERO. - KIH-
, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.08331

 Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. -
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente LEONIDAS OTAVO ROA, identificado 

 ,  o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo con cedula de ciudadania No. 3207340
4 4  y  s s  d e l  D e c r e t o  N o .  0 1  d e  1 9 8 4 .

Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los  ARTÍCULO TERCERO.- CINCO (5) DÍAS
siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto No.01 de 1984, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011.

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO.- 
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 

 

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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GGN-2024-CE-0512 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-6872 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE ENTIENDE DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. KIH-08331”, 

proferida dentro del expediente KIH-08331, fue notificada electrónicamente al señor 

LEONIDAS OTAVO ROA, identificado con cedula de ciudadanía número 3207340, el día 19 

de octubre de 2023, tal como consta en la certificación de notificación electrónica GGN-

2023-EL-2361. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 27 DE 

OCTUBRE 2023, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso 

recurso.                                   

 

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6794

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. []
( [] )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión minera 
No. LID-08062X”

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.
 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
para su ejercicio”.

RES-210-6794
27/09/2023
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.
 

ANTECEDENTES
 

Que la sociedad proponente COLOMBIANA DE MINERALES S.A.S. identificada con NIT No. 
, radico el día , propuesta de contrato de concesión para la exploración 8200037679 13/SEP/2010

y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como CARBÓN MINERAL TRITURADO 
, ubicado en los municipios de O MOLIDO, CARBÓN VENTAQUEMADA, LENGUAZAQUE, 

 , departamentos de ,VILLAPINZÓN Boyacá Cundinamarca, a la cual le correspondió el 
expediente No. LID-08062X.

Que, el Decreto 2078 de 2019, estableció:

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su implementación y puesta en producción.”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
de precaución.

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)
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Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2022:

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negrilla y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 003 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de dos (02) meses contados a partir del día siguiente a la 
notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación
(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en 
Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y 
fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), 
efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so 

.pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 13 de septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No. , y LID-08062X se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Con respecto a las disposiciones Código Contencioso Administrativo, a partir del 2 de julio de 
2012, empezó a regir la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el nuevo Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, señalando en el artículo 308:

“(…)
ARTÍCULO 308. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente Código comenzará a 
regir el dos (2) de julio del año 2012.
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Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones administrativas que se 
inicien, así como a las demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la entrada en 
vigencia.

Los procedimientos y las actuaciones administrativas, así como las demandas y procesos en 
curso a la vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con el 
régimen jurídico anterior. (Subrayado fuera de texto)
(…)”

Que, en este sentido, el artículo 13 del Decreto 01 de 1984 – Código Contencioso Administrativo, 
expone:

“(…) ARTÍCULO Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud si hecho el 13. 
requerimiento de completar los requisitos, los documentos o las informaciones de que tratan los 
dos artículos anteriores, no da respuesta en el término de dos (2) meses. Acto seguido se 
archivará el expediente, sin perjuicio de que el interesado presente posteriormente una nueva 
solicitud. (…)”

Que la Corte Constitucional al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) 
El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 

(Se resalta).esté pendiente de adelantarse. (…)”.

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 13 de septiembre de 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. LID-08062X, en la que concluyó que a la fecha, los 
términos previstos en el Auto No. 003 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el / la 
proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente 
declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. LID-08062X.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. LID-08062X, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído.

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
proponente a COLOMBIANA DE MINERALES S.A.S. identificada con NIT No. 8200037679 
través de su representante legal o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con 
el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984.

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
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de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo CINCO (5) DÍAS
51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011.

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C.,

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-6794 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA 

No. LID-08062X”, proferida dentro del expediente LID-08062X, fue notificada 

electrónicamente a los señores COLOMBIANA DE MINERALES S.A.S., identificados con NIT 

número 8200037679, el día 05 de octubre de 2023, tal como consta en la certificación de 

notificación electrónica GGN-2023-EL-2228. Quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 13 DE OCTUBRE 2023, como quiera que, contra dicho acto 

administrativo, no se interpuso recurso.                                   

 

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6796

República de Colombia

    

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. []
( [] )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión minera 
No. LID-08065X”

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.
 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
para su ejercicio”.
 

RES-210-6796
27/09/2023
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.
 

ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente COLOMBIANA DE MINERALES S.A.S. identificada con NIT No. 
, radico el día , propuesta de contrato de concesión para la exploración 8200037679 13/SEP/2010

y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como CARBÓN MINERAL TRITURADO 
, ubicado en el municipio de , departamento de , O MOLIDO, CARBÓN VENTAQUEMADA  Boyacá

a la cual le correspondió el expediente No. LID-08065X.

Que, el Decreto 2078 de 2019, estableció:

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su implementación y puesta en producción.”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
de precaución.

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
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lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2022:

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negrilla y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 003 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de dos (02) meses contados a partir del día siguiente a la 
notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación
(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en 
Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y 
fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), 
efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so 

.pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 13 de septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No. , y LID-08065X se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Con respecto a las disposiciones Código Contencioso Administrativo, a partir del 2 de julio de 
2012, empezó a regir la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el nuevo Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, señalando en el artículo 308:

“(…)
ARTÍCULO 308. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente Código comenzará a 
regir el dos (2) de julio del año 2012.
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Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones administrativas que se 
inicien, así como a las demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la entrada en 
vigencia.

Los procedimientos y las actuaciones administrativas, así como las demandas y procesos en 
curso a la vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con el 
régimen jurídico anterior. (Subrayado fuera de texto)
(…)”

Que, en este sentido, el artículo 13 del Decreto 01 de 1984 – Código Contencioso Administrativo, 
expone:

“(…) ARTÍCULO Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud si hecho el 13. 
requerimiento de completar los requisitos, los documentos o las informaciones de que tratan los 
dos artículos anteriores, no da respuesta en el término de dos (2) meses. Acto seguido se 
archivará el expediente, sin perjuicio de que el interesado presente posteriormente una nueva 
solicitud. (…)”

Que la Corte Constitucional al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) 
El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 

(Se resalta).esté pendiente de adelantarse. (…)”.

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 13 de septiembre de 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. LID-08065X, en la que concluyó que a la fecha, los 
términos previstos en el Auto No. 003 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el / la 
proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente 
declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. LID-08065X.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. LID-08065X, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído.

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
proponente a COLOMBIANA DE MINERALES S.A.S. identificada con NIT No. 8200037679 
través de su representante legal o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con 
el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984.

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
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de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo CINCO (5) DÍAS
51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011.

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C.,

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2024-CE-0514 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-6796 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA 

No. LID-08065X”, proferida dentro del expediente LID-08065X, fue notificada 

electrónicamente a los señores COLOMBIANA DE MINERALES S.A.S., identificados con NIT 

número 8200037679, el día 05 de octubre de 2023, tal como consta en la certificación de 

notificación electrónica GGN-2023-EL-2229. Quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 13 DE OCTUBRE 2023, como quiera que, contra dicho acto 

administrativo, no se interpuso recurso.                                    

 

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6797

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. []
( [] )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión minera 
No. LID-08066X”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO
 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.
 

RES-210-6797
27/09/2023
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Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
para su ejercicio”.
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.
 

ANTECEDENTES
 

Que la sociedad proponente COLOMBIANA DE MINERALES S.A.S. identificada con NIT No. 
, radico el día 13/SEP/2010, propuesta de contrato de concesión para la exploración 8200037679

y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como CARBÓN MINERAL TRITURADO 
, ubicado en los municipios de , O MOLIDO, CARBÓN LENGUAZAQUE, VILLAPINZÓN

departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. Cundinamarca LID-08066X.

Que, el Decreto 2078 de 2019, estableció:

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su implementación y puesta en producción.”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
de precaución.

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
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establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2022:

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negrilla y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 003 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de dos (02) meses contados a partir del día siguiente a la 
notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación
(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en 
Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y 
fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), 
efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so 

.pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 13 de septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No. , y LID-08066X se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Con respecto a las disposiciones Código Contencioso Administrativo, a partir del 2 de julio de 
2012, empezó a regir la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el nuevo Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, señalando en el artículo 308:
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“(…)
ARTÍCULO 308. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente Código comenzará a 
regir el dos (2) de julio del año 2012.

Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones administrativas que se 
inicien, así como a las demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la entrada en 
vigencia.

Los procedimientos y las actuaciones administrativas, así como las demandas y procesos en 
curso a la vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con el 
régimen jurídico anterior. (Subrayado fuera de texto)
(…)”

Que, en este sentido, el artículo 13 del Decreto 01 de 1984 – Código Contencioso Administrativo, 
expone:

“(…) ARTÍCULO Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud si hecho el 13. 
requerimiento de completar los requisitos, los documentos o las informaciones de que tratan los 
dos artículos anteriores, no da respuesta en el término de dos (2) meses. Acto seguido se 
archivará el expediente, sin perjuicio de que el interesado presente posteriormente una nueva 
solicitud. (…)”

Que la Corte Constitucional al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) 
El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 

(Se resalta).esté pendiente de adelantarse. (…)”.

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 13 de septiembre de 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. LID-08066X, en la que concluyó que a la fecha, los 
términos previstos en el Auto No. 003 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el / la 
proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente 
declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. LID-08066X.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. LID-08066X, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído.

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
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proponente a COLOMBIANA DE MINERALES S.A.S. identificada con NIT No. 8200037679 
través de su representante legal o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con 
el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984.

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo CINCO (5) DÍAS
51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011.

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C.,
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-012 / V6



 

GGN-2024-CE-0515 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-6797 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA 

No. LID-08066X”, proferida dentro del expediente LID-08066X, fue notificada 

electrónicamente a los señores COLOMBIANA DE MINERALES S.A.S., identificados con NIT 

número 8200037679, el día 05 de octubre de 2023, tal como consta en la certificación de 

notificación electrónica GGN-2023-EL-2230. Quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 13 DE OCTUBRE 2023, como quiera que, contra dicho acto 

administrativo, no se interpuso recurso.                                      

 

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6620

República de Colombia

    
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
 

RESOLUCIÓN No (   )
 

 “Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.
LLO-09011”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN En uso de sus facultades legales, en 
especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el 
Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería.

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

RES-210-6620
15/09/2023
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 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que la proponente ELVIRA MONCALEANO SEGURA, identificada con cédula de ciudadanía 
No.28.522.435, el día 24 de diciembre del 2010, presento propuesta de contrato de concesión 
para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS (DE 

ubicado en los Municipios deRIO), GRAVAS (DE RIO), MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN,  
  y CHAGUANÍ ARMERO (Guayabal), Departamentos de  a la cual CUNDINAMARCA y TOLIMA,

l e  co r respond ió  e l  exped ien te  No.LO-09011”

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
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de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negril la y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 003 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de dos (02) meses contados a partir del día siguiente a la 
notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación
(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en 
Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y 
fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), 
efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so 

.pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 11 de septiembre del 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión y  No.LLO-09011 se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
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Con respecto a las disposiciones Código Contencioso Administrativo, a partir del 2 de julio de 
2012, empezó a regir la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el nuevo Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, señalando en el artículo 308:

“ ( … )
ARTÍCULO 308. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente Código comenzará a 
r e g i r  e l  d o s  ( 2 )  d e  j u l i o  d e l  a ñ o  2 0 1 2 .  

Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones administrativas que se 
inicien, así como a las demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la entrada en 
v i g e n c i a .  

Los procedimientos y las actuaciones administrativas, así como las demandas y procesos en 
curso a la vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con el 
régimen jurídico anterior. (Subrayado fuera de texto)
( … ) ”

Que, en este sentido, el artículo 13 del Decreto 01 de 1984 – Código Contencioso Administrativo, 
e x p o n e :  

“(…) ARTÍCULO Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud si hecho el 13. 
requerimiento de completar los requisitos, los documentos o las informaciones de que tratan los 
dos artículos anteriores, no da respuesta en el término de dos (2) meses. Acto seguido se 
archivará el expediente, sin perjuicio de que el interesado presente posteriormente una nueva 
s o l i c i t u d .  ( … ) ”

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 

(Se resal ta) .esté pendiente de adelantarse.  (…)”.

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 11 de septiembre del 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No.LLO-09011, en la que concluyó que a la fecha, los 
términos previstos en el Auto No. 003 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y la 
proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por lo tanto, es procedente 
declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
t r a n s c r i t a s .
 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No.LLO-09011.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No.LLO-09011, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o .

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la proponente 
ELVIRA MONCALEANO SEGURA, identificada con cédula de ciudadanía No.28.522.435, o 
en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 
d e  1 9 8 4 .

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo CINCO (5) DÍAS
51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 
d e l  1 8  d e  e n e r o  d e  2 0 1 1 .

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación Minera

 
 



 

GGN-2024-CE-0518 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT NO. 210-6620 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2023, POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. LLO-

09011, proferida dentro del expediente LLO-09011, fue notificada a la señora ELVIRA 

MONCALEANO SEGURA, identificada con cedula de ciudadanía número 28.522.435, el día 

10 de noviembre de 2023, mediante notificación por edicto GGN-2023-P-0396, fijada el 27 

de octubre de 2023 y desfijada el 10 de noviembre de 2023. Quedando ejecutoriada y en 

firme la mencionada resolución, el 21 DE NOVIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra 

dicho acto administrativo, no se interpuso recurso.   

 

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de abril de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-8120

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
 

RESOLUCIÓN
 

(                                 )
 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. LID-08331”
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 

febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión”.

 
Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

 
Que, en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la No. 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES
 

Que el día 13 de septiembre de 2010, la proponente DORIS PIEDAD VARGAS PINZON identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 36546572, presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como GRAVAS NATURALES, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ARENAS, 
RECEBO, GRAVAS, ubicado en el municipio de SANTA MARTA, departamento de Magdalena, a la cual le 
correspondió el expediente No. LID-08331.

 

RES-210-8120

21 DE MARZO 2024
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Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 
685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 
septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 
y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera, la cual será única y continua.

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 
V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 
Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el 
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 
en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 
realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de Minería. Dentro de las actividades de la autoridad 
minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló procesos de divulgación de su inicio, en los 
meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la activación y registro de los usuarios mineros [1].

 
De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el módulo de registro de usuarios y administración 
del SIGM. Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de 
propuestas de contrato de concesión [2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020.

 
Que el artículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto 1073 de 2015, dispone: “Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y 
evaluación de propuestas de contrato de concesión minera y de los demás trámites y solicitudes mineras, el 
seguimiento y control al cumplimiento de las obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades 
cuya competencia radique en la autoridad minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; 
así como para la comunicación y notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas 
fuera de texto)”

 
Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre 
de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del precitado Auto, 
para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y 
actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el desistimiento 
de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011.
 
Que mediante AUT-210-3676 del 22 de diciembre de 2021, notificado por estado jurídico No. 228 de 30 de diciembre 
de 2021, se requirió a la proponente para que diligenciara el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
p l a t a f o r m a  A n n A  M i n e r í a .
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:
 

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

 
Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, expone:

 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
por el siguiente:

 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, 
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
término máximo de un (1) mes.
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A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
para resolver la petición.

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.”

 
“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
para resolver la petición. Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.”

 
Que la Corte Constitucional al referirse a la figura del desistimiento tácito [4] ha señalado que: “(…) El desistimiento 
tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento 
de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, 
pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 
los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a 
tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”

 
Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que la proponente DORIS 
PIEDAD VARGAS PINZON identificada con Cédula de Ciudadanía No. 36546572, si bien realizó su activación y su 
actualización de datos en el referido sistema, el día 20 de diciembre de 2020, sin embargo, lo realizó de manera 
extemporánea de acuerdo con el término señalado en el Auto GCM N° 0064 del 13 de octubre de 2020, como quiera 
que el mismo venció el 20 de noviembre de 2020, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página web 
de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo requerido 
mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020, se extendía por un término de 3 días, debido a la indisponibilidad de 
la plataforma Anna minería por migración de servidores, tal y como se observa a continuación:
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Que se evidenció que la proponente DORIS PIEDAD VARGAS PINZON identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
36546572, con las exigencias formuladas en Auto No. GCM N° 0064 del 13 de octubre de 2020 dentro del no cumplió  
plazo establecido. Por consiguiente, se dará aplicación a la consecuencia prevista en el citado auto de requerimiento, 
esto es, declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión, de conformidad con las normas 
antes transcritas.

 

Que así mismo, se observa que mediante AUT-210-3676 del 22 de diciembre de 2021, notificado por estado jurídico 
No. 228 de 30 de diciembre de 2021, equivocadamente se requirió a la proponente para que diligenciara el Programa 
Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, razón por la cual con el fin de garantizar el debido 
proceso, se hace necesario dejar sin valor y efecto el auto antes citado, teniendo en cuenta que se declarará el 
desistimiento del presente trámite.

RESUELVE
 

 Dejar sin valor y efecto el AUT-210-3676 del 22 de diciembre de 2021 de conformidad con lo ARTÍCULO PRIMERO. -
anteriormente expuesto.

 
 Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  realizada ARTÍCULO SEGUNDO. - LID-08331

por la proponente DORIS PIEDAD VARGAS PINZON identificada con Cédula de Ciudadanía No. 36546572, de 
acuerdo a lo anteriormente expuesto.

 
 Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de la ARTÍCULO TERCERO. -

Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la proponente DORIS PIEDAD VARGAS PINZON identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 36546572, o en su defecto, procédase de mediante aviso, de conformidad con los artículos 
67 y ss. de la Ley 1437 de 2011.

 
 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse ARTÍCULO CUARTO. -

dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011.
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 En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la ARTÍCULO QUINTO. -
entidad, y efectúese el archivo del referido expediente.

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN

Gerente de Contratación y Titulación
 

 



 
 

GGN-2024-CE-0500 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 
Resolución GCT No. 210-8120 DEL 21 DE MARZO DE 2024, proferida dentro del expediente  
LID-08331, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. LID-08331, fue notificado electrónicamente a DORIS 
PIEDAD VARGAS PINZON, el día 27 de marzo de 2024, según consta en certificación de 
notificación electrónica GGN-2024-EL-0749, quedando ejecutoriada y en firme la 
mencionada resolución, el 15 DE ABRIL DE 2024, como quiera que contra dicho acto 
administrativo no se presentó recurso alguno.  
 

Dada en Bogotá D. C., a los dieciocho (18) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-8115

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No.                                                       

 
“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la Licencia de Exploración 

No. 21584"

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la l 
e  y  .  

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

RES-210-8115

(    21 DE MARZO DE 2024    )
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Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e  j  e  r  c  i  c  i  o  ”  .  

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 
la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .  

I .  A N T E C E D E N T E S

Que en vigencia del Decreto 2655 de 1998 la sociedad  identificada con NIT SORPRESA S.O.M,
811010504-5, presentó el día 5 de agosto de 1997, Licencia de exploración para la exploración 
de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en los 
municipios de CALDONO y JAMBALÓ, departamento de CAUCA, a la cual le correspondió el 
e x p e d i e n t e  N o .  .  2 1 5 8 4

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 

. ”  su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i  m  p  o  r  t  a  n  c  i  a  e  c  o  l  ó  g  i  c  a  .  

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de solicitudes, propuestas de contrato de concesión 
minera, y propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el 
numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a 
s a b e r :  

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
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junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…) 

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .  

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso: 

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022
:  ( … )  

2. A la Agencia Nacional de Minería que exija el certificado previsto en este artículo a los 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título 
m i n e r o .  ( … ) ” .  

Que, mediante Auto GCM No. 016 del 22 de diciembre de 2023, notificado por estado jurídico No. 
GGN-2023-EST-215 del 26 de diciembre de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los 
proponentes de las solicitudes mineras allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub 
examine, para que dentro del término perentorio de dos (02) meses contados a partir del día 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería 
certificación (es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo 
geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con 
constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) 
competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta. 

Que el día 13 de marzo de 2024, el Grupo de Contratación Minera evaluó la Licencia de 
Exploración No. , y se determinó que 21584 vencido el término para acatar los requerimientos 
contenidos en el precitado Auto, y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - 
AnnA Minería, se evidenció que la sociedad proponente no atendió la exigencia formulada, por tal 
razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la Licencia de Exploración.

I I .  F U N D A M E N T O S  D E  L A  D E C I S I Ó N

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 

.”las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil

Con respecto a las disposiciones Código Contencioso Administrativo, a partir del 2 de julio de 
2012, empezó a regir la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el nuevo Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, señalando en el artículo 308: 

“(…) ARTÍCULO 308. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente Código comenzará 
a regir el dos (2) de julio del año 2012. Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las 
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actuaciones administrativas que se inicien, así como a las demandas y procesos que se instauren 
con posterioridad a la entrada en vigencia. Los procedimientos y las actuaciones administrativas, 
así como las demandas y procesos en curso a la vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose 

”. y culminarán de conformidad con el régimen jurídico anterior

Que, en este sentido, el artículo 13 del Decreto 01 de 1984 – Código Contencioso Administrativo, 
e x p o n e :

“(…) ARTÍCULO 13. Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud si hecho el 
requerimiento de completar los requisitos, los documentos o las informaciones de que tratan los 
dos artículos anteriores, no da respuesta en el término de dos (2) meses. Acto seguido se 
archivará el expediente, sin perjuicio de que el interesado presente posteriormente una nueva 

.  ( … ) ”  s o l i c i t u d

Que la Corte Constitucional[1] al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: 

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió 
un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 
derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la 

. decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse
( … ) ” .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 13 de marzo de 2024 realizó el estudio de la 
Licencia de Exploración No. , en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en 21584
el Auto No. 016 del 22 de diciembre de 2023, se encuentran vencidos, y la sociedad  proponente 
no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el 
desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas. 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
L i c e n c i a  d e  E x p l o r a c i ó n  N o .  .  2 1 5 8 4

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE

 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la Licencia de Exploración No. 
, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.21584

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 

 identificada con NIT 811010504-5, a través de su representante legal o quien SORPRESA S.O.M,
haga sus veces o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 44 y 
s s  d e l  D e c r e t o  0 1  d e  1 9 8 4 .

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los CINCO (5) DÍAS siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 
51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 
d e l  1 8  d e  e n e r o  d e  2 0 1 1 .
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ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 

 



 
 

GGN-2024-CE-0501 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 
Resolución GCT No. 210-8115 DEL 21 DE MARZO DE 2024, proferida dentro del expediente  
21584, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA LICENCIA DE 
EXPLORACIÓN No. 21584, fue notificado electrónicamente a la sociedad SORPRESA S.O.M, 
el día 27 de marzo de 2024, según consta en certificación de notificación electrónica GGN-
2024-EL-0751, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 08 DE ABRIL 
DE 2024, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno.  
 

Dada en Bogotá D. C., a los dieciocho (18) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-8102

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. 
                             (  )

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 
CONCESIÓN No KEM-15159X"

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieren, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.
 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, establece en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que corresponden a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
para su ejercicio”.

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021“Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

 , asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”

RES-210-8102
15 de marzo de 2024
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- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES
 
Que Los señores  identificado con cédula de ciudadanía No. RODOLFO GUEVARA LÓPEZ
4108303 y  identificados con cédula de ciudadanía No.JUAN RICARDO LEGUIZAMON VACCA
7220775, radicaron el 22 de mayo de 2009, la propuesta de contrato de concesión para la 
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ANTRACITAS, 
CARBÓN, ESMERALDA, ESMERALDAS EN BRUTO, SIN LABRAR O SIMPLEMENTE 
ASERRADAS O DESBASTADAS, MINERALES DE| HIERRO, MINERALES DE HIERRO Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, 

, ubicado en el municipio de  RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS LA SALINA
departamento de , a la cual le correspondió el expediente .CASANARE No.KEM-15159X
 
Que el día 27 de noviembre del 2023, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de 
concesión y determinó:
 
“ (…)Una vez realizada la evaluación técnica NO se considera viable técnicamente continuar con 
el trámite de la propuesta KEM-15159X , para minerales CARBÓN, ESMERALDA, MINERALES 
DE HIERRO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE 
PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS , localizada en el 
municipio de LA SALINA en el departamento de CASANARE , por las siguientes razones: 1. 
Presenta superposición TOTAL con la PCC KEM-15154X, dado que la placa en evaluación se 
encuentra contenida en su totalidad dentro de la placa KEM-15154X que corresponde al mismo 
proponente y puesto que no pueden existir celdas compartidas entre solicitud y solicitud de 
acuerdo con la resolución 505 (…)”.
 
Que el día 11 de diciembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la 
propuesta de contrato de concesión No. KEM-15159X, en la cual se determinó que, conforme a la 
evaluación técnica NO se considera viable técnicamente continuar con el trámite de la propuesta 
KEM-15159X por presenta superposición total con la PCC KEM-15154X, por lo que procede el 
rechazo 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 

Que el artículo 274 de la Ley 685 de 2001 consagra lo siguiente:
 
“RECHAZO DE LA PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad 
se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no 
hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a 

, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al propuestas o contratos anteriores
requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada 
parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente”.   (Subrayado 
fuera de texto)
 
Que, conforme a la norma citada la propuesta de contrato de concesión deberá ser rechazada si 
se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, bajo estos parámetros es claro que, 
al presentarse superposición total con la Propuesta de Contrato de Concesión No. KEM-
15154X, se procede a rechazar y archivar la propuesta de contrato de concesión No.KEM-
15159X.
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera,
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RESUELVE
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. -  la propuesta de Contrato de Concesión Minera RECHAZAR No. KEM-

, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.15159X
 
ARTÍCULO SEGUNDO. -  Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes 
señores  identificado con cédula de ciudadanía No. 4108303 y RODOLFO GUEVARA LÓPEZ

 identificados con cédula de ciudadanía No.7220775, o JUAN RICARDO LEGUIZAMON VACCA
en su defecto, procédase a notificar mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del 
Código de Minas.
 
ARTÍCULO TERCERO.  Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo CINCO (5) DÍAS
51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011, el cual deberá interponerse a través de la plataforma AnnA Minería.
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del expediente de 
referencia.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 

 
JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN

Gerente de Contratación y Titulación
                                                                                                        
                       



 
 

GGN-2024-CE-0502 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 
Resolución GCT No. 210-8102 DEL 15 DE MARZO DE 2024, proferida dentro del expediente  
KEM-15159X, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y ARCHIVA LA PROPUESTA DE 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. KEM-15159X, fue notificado electrónicamente a los 
señores RODOLFO GUEVARA LÓPEZ y JUAN RICARDO LEGUIZAMON VACCA, el día 26 de 
marzo de 2024, según consta en certificación de notificación electrónica GGN-2024-EL-
0745, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 05 DE ABRIL DE 2024, 
como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno.  
 

Dada en Bogotá D. C., a los dieciocho (18) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-8101

República de Colombia

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No.
(                                             )

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. 508430 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN,

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 
18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de 
Minería y
 

CONSIDERANDO
 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
.con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”

 
Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2020, 
estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico 
describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

.determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el 
Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código Personal de la Agencia Nacional de Minería”,
G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las 

RES-210-8101
15 de marzo de 2024
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solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes 
mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.
 

ANTECEDENTES
 
Que el día 15 de septiembre de 2023  el proponente  , AGM DESARROLLOS SAS, identificado con 

 Nit. No. 800186313-0, radicó propuesta de contrato de concesión para la exploración y 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES INDUSTRIALES, 
ROCAS ORNAMENTALES Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN - ROCA O PIEDRA CALIZA, 
MINERALES INDUSTRIALES, ROCAS ORNAMENTALES Y MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN - ARENAS, MINERALES INDUSTRIALES, ROCAS ORNAMENTALES Y 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN - GRAVAS, MINERALES INDUSTRIALES, ROCAS 

, ubicado en el municipio ORNAMENTALES Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN - ARCILLAS
de en el Departamento del a la cual le correspondió el expediente No.  LURUACO,  ATLÁNTICO 
508430.
 
Que mediante el Auto No AU 210-5544 del 25 de octubre de 2023, notificado por estado 181 el 27 
de octubre de 2023 se dispuso a requerir al proponente  , AGM DESARROLLOS S.A.S,
identificado con Nit. No. 800186313-0  para lo siguiente:,
 
“ARTÍCULO PRIMERO.- Dar cumplimiento a lo ordenado en la orden temporal del numeral 1.3.1, 
ordinal tercero de la sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través del auto de 
fecha 29 de septiembre de 2022 y en consecuencia a la sociedad proponente REQUERIR AGM 

, , para que, dentro del término perentorio de UN (1) DESARROLLOS SAS con NIT 800186313-0
MES contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, allegue a 
través de la Plataforma Anna Minería certificación (es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad
(es) competente (s) con fecha previa a la radicación de la propuesta o con fecha de 

; junto al archivo radicación de la propuesta, es decir, el día 18 de septiembre de 2023
geográfico en formato shapefile (Comprimido .zip) del área certificada efectuada a través de la 
plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el 

del trámite de la propuesta.DESISTIMIENTO 

PARÁGRAFO PRIMERO: La certificación (es) ambiental(es) de la (s) autoridad(es) competente
(s) debe ser expedida(s) a través de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. Las certificaciones aportadas sin que se pueda verificar en la plataforma Vital del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se tendrá por no presentada y tendrá la 
consecuencia establecida en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido y desarrollado 
normativamente en el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio 2015.
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Tenga en cuenta que el único medio autorizado para el aporte de 
documentación referente a su trámite minero es la plataforma Anna Minería y en caso de aportar 
documentación por otros medios, estos se tendrán como no presentados, atendiendo lo dispuesto 
en Decreto 2078 del 18 de noviembre 2019.
 
PARÁGRAFO TERCERO: La certificación (es) ambiental (es) que se allegue deberá atender los 
lineamientos previstos para su expedición por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
en la Circular No. SG - 40002023E4000013 del 19 de enero de 2023. Dicha Circular puede ser 
consultada en el link: https://www.anm.gov.co//?q=certificacion-ambiental-anna-mineria
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Requerir a la sociedad proponente AGM DESARROLLOS SAS con 

, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día NIT 800186313-0
siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija, diligencie y/o adjunte la información 
que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que la sociedad proponente, no 
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cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla 
(total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistida la propuesta de 

.contrato de concesión minera No. 508430
 
Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y 
se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de 
evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos 
de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 
1° del Decreto 1666 de 2016. 
 
PARÁGRAFO: Se a la sociedad proponente que al momento de diligenciar la INFORMA 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando 
por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada (…)”.
 
Que el proponente el día 22 de noviembre de 2023 aportó, a través del Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, Certificado Ambiental expedida por Corporación Autónoma 
Regional del Atlántico C.R.A con radicado Vital No. 1210080018631323040 y Estados 
Financieros, documentación tendiente a dar respuesta al Auto No AU 210-5544 del 25 de octubre 
de 2023, notificado por estado 181 el 27 de octubre de 2023.
 
Que el día 21 de diciembre de 2023, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de 
concesión y determinó:
 
“Una vez realizada la evaluación técnica NO se considera viable técnicamente continuar con el trámite de 
la propuesta 508430 , para minerales ARCILLAS, ARENAS, GRAVAS, ROCA O PIEDRA CALIZA, 
localizada en el municipio de LURUACO en el departamento de ATLANTICO , por las siguientes razones: 
1. Una vez validada en la plataforma VITAL la certificación ambiental adjunta con numero de radicado vital 
1210080018631323040, se encuentra que la certificación ambiental fue emitida con fecha posterior a la 
radicación de la propuesta, esto es con fecha 30 de octubre de 2023 y el documento adjunto igualmente 
relaciona la fecha 29 de septiembre de 2023 también posterior a la radicación de la propuesta. (…)”

Que el día 21 de diciembre de 2023, se evaluó económicamente la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n  y  d e t e r m i n ó :
 
“(…) El proponente AGM DESARROLLOS SAS con placa 508430, NO CUMPLE con AUTO de 
REQUERIMIENTO AUT-210-5544 del 25 octubre de 2023 notificado por estado 181 de 27 de octubre de 
2023, dado que no allego la información requerida para soportar la capacidad económica según el artículo 
4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018, y no se realiza la evaluación de los indicadores 
de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 5º y 6º de la Resolución No. 352 de 2018 en virtud 
que la documentación allegada por el proponente no se encuentra completa y este es un requisito 
indispensable para evaluar los indicadores financieros, por lo tanto, NO CUMPLE con la evaluación 
económica. (…)”
 
Que el día 24 de diciembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la 
presente propuesta de contrato de concesión, y se determinó que, de conformidad con las 
evaluaciones técnica y económica, es procedente dar aplicación a las consecuencias previstas en 
el citado auto, esto es, declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 
508430.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 
Que el artículo 297 del Código de Minas, al contemplar la remisión normativa, dispone lo 
siguiente:
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“(…) En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia Artículo 297. . Remisión
minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la 
forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. (…).”. 
(Las negrillas y subrayas fuera del texto original).
 
Que, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, dispone:
 
“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte 
Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:
 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una 
gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda 
continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de 
radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el 
término para resolver la petición.
 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga 
el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de 
reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los 
requisitos legales. (…). ” (Negrilla fuera de texto)
 
Que, el parágrafo 4 del artículo 4 de la Resolución No. 352 de 2018, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería, estableció:
 
“(...) PARÁGRAFO 4. Será causal de declaratoria de desistimiento de la propuesta de contrato de 
concesión o de la cesión, la falta de documentos requeridos para la evaluación de la capacidad económica 
establecidos en el presente artículo. Cuando concurran dos (2) o más proponentes o cesionarios, dicho 
desistimiento se aplicará a quienes no presenten la documentación. (…)”.
 
Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:[1]
 
 “(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se 
sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la 
parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no 
la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 

 (Negrilla fuera del texto)esté pendiente de adelantarse. (…)”.
 
Que el Grupo de Contratación Minera, realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión 
No  508430, en la que concluyó que, el Certificado Ambiental allegado se evidencia que tiene .
fecha del 29 de septiembre de 2023, fecha posterior a la radicación de la propuesta, y  de los 
estados financieros aportados, no se validó la totalidad de la documentación requerida para 
soportar la capacidad económica según el artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de 
julio de 2018, y por ende, no se realizó el cálculo de los indicadores establecidos en el artículo 5º 
y 6º de la Resolución No. 352 de 2018, por lo cual no dio cumplimiento en debida forma al auto 
arriba señalado, por tanto, es procedente aplicar las consecuencias jurídicas previstas en el 
citado auto, esto es,  declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con 
las normas antes citadas.
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Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. 508430.
 
Que en mérito de lo expuesto,
 

RESUELVE
 
ARTÍCULO PRIMERO. – DECLARAR EL DESISTIMIENTO al trámite de la propuesta de 
contrato de Concesión Minera , por las razones expuestas en la parte motiva del No. 508430
presente proveído.
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 

, identificado con Nit. No. 800186313-, a través de su representante AGM DESARROLLOS S.A.S
legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad 
conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 

 [1]  Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ EPEDA ESPINOSA



 
 

GGN-2024-CE-0503 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 
Resolución GCT No. 210-8101 DEL 15 DE MARZO DE 2024, proferida dentro del expediente  
508430, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. 508430 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, fue 
notificado electrónicamente AGM DESARROLLOS S.A.S, el día 26 de marzo de 2024, según 
consta en certificación de notificación electrónica GGN-2024-EL-0746, quedando 
ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 12 DE ABRIL DE 2024, como quiera 
que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno.  
 

Dada en Bogotá D. C., a los dieciocho (18) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-8103

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 
(                                                     )

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. QDF-13491 y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN,
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 
18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de 
Minería y
 

CONSIDERANDO
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
.con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”

 
Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2020, 
estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico 
describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

.determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el 
Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código Personal de la Agencia Nacional de Minería”,

RES-210-8103
15 de marzo de 2024
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G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las 
solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes 
mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.
 

ANTECEDENTES
 
Que el día 15 de abril de 2015  el proponente  identificado con Nit. No.  , PAVIMENTAR S.A,
800040014-6 radicó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS (DE RIO), ARENAS Y GRAVAS 

, NATURALES Y SILICEAS, GRAVAS (DE RIO), MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, RECEBO
ubicado en los municipios de en los Departamentos de PARATEBUENO Y CUMARAL,  

respectivamente, a la cual le correspondió el expediente No. CUNDINAMARCA y META  QDF-
13491.
 
Que mediante radicado 83539-0 de Anna Minería del 19 de octubre de 2023, el proponente a 
través de su representante legal, manifestó su intención de desistir de la propuesta de contrato de 
concesión No. .QDF-13491
 
Que el día 2 de febrero de 2024, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la 
propuesta de contrato de concesión No. , concluyendo que la misma es procedente, QDF-13491
por lo que se recomienda aceptar el desistimiento a la propuesta de contrato de concesión en 
estudio.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 
Es importante traer a colación la definición dada a la figura jurídica del desistimiento, por la 
Honorable Corte Constitucional, que la señala como una declaración de la voluntad y un acto 
jurídico procesal, en virtud del cual, el interesado en una actuación administrativa o judicial, 
expresa su intención de separarse de la acción intentada, oposición formulada, incidente 
promovido o recurso interpuesto, siendo características del desistimiento que se haga de forma 
unilateral, a través de memorial o escrito, de manera incondicional y que traiga como 
consecuencia la renuncia a lo pretendido.
 
 
Por consiguiente, dicha facultad es plenamente válida al interior del ordenamiento jurídico, cuyo 
titular es únicamente el interesado.
 
Ahora bien, la figura del desistimiento de Solicitudes de Propuesta de Contrato de Concesión con 
Requisitos Diferenciales no se encuentra establecido en el Decreto 1378 de 21 de octubre de 
2020, situación que hace necesario dar aplicación a lo consagrado en las disposiciones 
contenidas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por 
remisión directa del artículo 297 del Código de Minas, disposición que en su tenor señala:
 

El artículo 297 del Código de Minas establece:
 
“Remisión. - En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se 
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma 
de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil”.
 
Que en lo que respecta al desistimiento la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, que sustituyó el 
título II de la Ley 1437 de 2011, en su artículo 18 establece:
 
"Artículo 18.- Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán desistir en cualquier 
tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las autoridades podrán continuar de oficio 
la actuación si la consideran necesaria por razones de interés público; en tal caso expedirán 
resolución motivada”.
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Que atendiendo lo anterior, para esta gerencia resulta viable y procedente aprobar el 
desistimiento requerido por el proponente . sobre la propuesta de Contrato de PAVIMENTAR S.A
Concesión , avalado por el grupo de Contratación minera el pasado 29 de enero No.QDF-13491
de 2024.
 
Aclarado lo anterior, resulta importante traer a colación lo que frente al principio de la autonomía 
de la voluntad privada ha manifestado la Corte Constitucional en diversos pronunciamientos:
 
“(…) Principio de autonomía de la voluntad privada. El principio de autonomía de la voluntad 
privada ha sido definido por la doctrina del derecho civil y por la jurisprudencia constitucional, 
como el poder de las personas, reconocido por el ordenamiento positivo para disponer con efecto 
vinculante de los intereses y derechos de los que son titulares y por ende crear derechos y 
obligaciones, siempre que respete el orden público y las buenas costumbres. Al respecto la 
jurisprudencia de la Corte ha señalado que este principio encuentra fundamento constitucional en 
los artículos 13 y 16 de la Carta, en tanto reconocen, respectivamente, el derecho a la libertad y 
al libre desarrollo de la personalidad. Estos derechos permiten inferir que se reconoce a los 
individuos la posibilidad de obrar de acuerdo con su voluntad, siempre y cuando respeten el 
orden jurídico y los derechos de las demás personas (…)”.
 
Conforme a todo lo aquí manifestado y de acuerdo con el resultado de la evaluación jurídica de 
fecha 2 de febrero de 2024, es procedente aceptar el desistimiento de la propuesta de Contrato 
de Concesión No.QDF-13491.
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Aceptar el  al trámite de la propuesta de Contrato de DESISTIMIENTO
Concesión Minera No. , por las razones expuestas en la parte motiva de la presente QDF-13491
resolución.
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al 
proponente PAVIMENTAR S.A. con Nit. 800040014, a través de su representante legal o quien 
haga sus veces, de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación



 
 

GGN-2024-CE-0504 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 
Resolución GCT No. 210-8103 DEL 15 DE MARZO DE 2024, proferida dentro del expediente  
QDF-13491, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA 
DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. QDF-13491 y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, 
fue notificado electrónicamente a la sociedad PAVIMENTAR S.A, el día 26 de marzo de 
2024, según consta en certificación de notificación electrónica GGN-2024-EL-0744, 
quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 12 DE ABRIL DE 2024, como 
quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno.  
 

Dada en Bogotá D. C., a los dieciocho (18) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-8106

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 
(                                              )

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 
CONCESIÓN No RBQ-09041 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES.”

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 
20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto 
de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y 
en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer 
seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función por el 
Minister io de Minas y Energía de conformidad con la ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de 
Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, 
“Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el 
fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan 
a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió 
la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones 

, y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados 
con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.
 

RES-210-8106
15 de marzo de 2024
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ANTECEDENTES
 
Que el proponente  con Nit. 800040014 radicó el día 26 de febrero de 2016, propuesta de contrato PAVIMENTAR S.A.

de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS, ARENAS Y 

, ubicado en los GRAVAS NATURALES Y SILICEAS, GRAVAS, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, RECEBO

municipios de , departamento, SANTANDER a la cual le correspondió el BETULIA y SAN VICENTE DE CHUCURÍ

expediente No .RBQ-09041
 
Que mediante radicado ANM No 20231002690182 de fecha 19 de octubre de 2023, el proponente a través de su 

representante legal, manifestó su intención de desistir de la propuesta de contrato de concesión No. RBQ-09041.

Que el día 29 de enero de 2024, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de 

concesión No. RBQ-09041, concluyendo que la misma es procedente, por lo que se recomienda aceptar el 

desistimiento a la propuesta de contrato de concesión en estudio.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 
Es importante traer a colación la definición dada a la figura jurídica del desistimiento, por la Honorable Corte 
Constitucional, que la señala como una declaración de la voluntad y un acto jurídico procesal, en virtud del cual, el 
interesado en una actuación administrativa o judicial, expresa su intención de separarse de la acción intentada, 
oposición formulada, incidente promovido o recurso interpuesto, siendo características del desistimiento que se haga 
de forma unilateral, a través de memorial o escrito, de manera incondicional y que traiga como consecuencia la 
renuncia a lo pretendido.
 
Por consiguiente, dicha facultad es plenamente válida al interior del ordenamiento jurídico, cuyo titular es únicamente el 

interesado.
 
Ahora bien, la figura del desistimiento de Solicitudes de Propuesta de Contrato de Concesión con Requisitos 

Diferenciales no se encuentra establecido en el Decreto 1378 de 21 de octubre de 2020, situación que hace necesario 

dar aplicación a lo consagrado en las disposiciones contenidas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, por remisión directa del artículo 297 del Código de Minas, disposición que en su tenor 

señala:

El artículo 297 del Código de Minas establece:
 
“Remisión.- En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, 

a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 

aplicarán las del Código de Procedimiento Civil”.
 
Que en lo que respecta al desistimiento la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, que sustituyó el título II de la Ley 1437 de 

2011, en su artículo 18 establece:
 
"Artículo 18.- Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus 

peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos 

legales, pero las autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por razones de interés 

público; en tal caso expedirán resolución motivada.
 
Que atendiendo lo anterior, para esta gerencia resulta viable y procedente aprobar el desistimiento requerido por el 

proponente PAVIMENTAR S.A. sobre la propuesta de Contrato de Concesión No.RBQ-09041, avalado por el grupo de 

Contratación minera el pasado 29 de enero de 2024
 
Aclarado lo anterior, resulta importante traer a colación lo que frente al principio de la autonomía de la voluntad privada 

ha manifestado la Corte Constitucional en diversos pronunciamientos:
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“(…) Principio de autonomía de la voluntad privada. El principio de autonomía de la voluntad privada ha sido definido 

por la doctrina del derecho civil y por la jurisprudencia constitucional, como el poder de las personas, reconocido por el 

ordenamiento positivo para disponer con efecto vinculante de los intereses y derechos de los que son titulares y por 

ende crear derechos y obligaciones, siempre que respete el orden público y las buenas costumbres. Al respecto la 

jurisprudencia de la Corte ha señalado que este principio encuentra fundamento constitucional en los artículos 13 y 16 

de la Carta, en tanto reconocen, respectivamente, el derecho a la libertad y al libre desarrollo de la personalidad. Estos 

derechos permiten inferir que se reconoce a los individuos la posibilidad de obrar de acuerdo con su voluntad, siempre 

y cuando respeten el orden jurídico y los derechos de las demás personas (…).
 
Conforme a todo lo aquí manifestado y de acuerdo con el resultado de la evaluación jurídica de fecha 29 de enero de 

2024, es procedente aceptar el desistimiento de la propuesta de Contrato de Concesión No.RBQ-09041.
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Aceptar el DESISTIMIENTO al trámite de la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. 

RBQ-09041, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información y 

Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, proponente . con Nit.  al PAVIMENTAR S.A

800040014, a través de su representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 

1437 de 2011.
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 

dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 

1437 de 2011.
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de 

Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN

Gerente de Contratación y Titulación

 



 
 

GGN-2024-CE-0505 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 
Resolución GCT No. 210-8106 DEL 15 DE MARZO DE 2024, proferida dentro del expediente  
RBQ-09041, POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. RBQ-09041 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, fue 
notificado electrónicamente a la sociedad PAVIMENTAR S.A, el día 26 de marzo de 2024, 
según consta en certificación de notificación electrónica GGN-2024-EL-0741, quedando 
ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 12 DE ABRIL DE 2024, como quiera 
que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno.  
 

Dada en Bogotá D. C., a los dieciocho (18) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7357

República de Colombia

  
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 
RESOLUCIÓN NÚMERO N°                               

(                                         )
 

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. OG2-09529”
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 corregida a través de la 
Resolución N°066 del 02 de febrero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de 
Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 
Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que los proponentes YADY ROSMIRA MAYORGA PULIDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 63.500.045, 
HENRY ROBERTO MAYORGA PULIDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.221.059, YEFFERSON 
MAXIMINO MAYORGA PULIDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.221.059, JORGE ALCIBIADES 
MAYORGA PULIDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.000.686, EDGAR ALFONSO MAYORGA PULIDO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 4.050.799 y ANA ISABELINA MAYORGA PULIDO, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 23.275.746, radicaron el 02 de julio de 2022, propuesta de contrato de concesión para la exploración 
y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARCILLAS, ubicado en el municipio de Gámbita, en el 
departamento de Santander, respectivamente, a la cual le correspondió el expediente No. OG2-09529.

Mediante Resolución No. Resolución RES-210-2602 del 05 de marzo de 2021 esta autoridad minera ordenó rechazar la 

RES-210-7357
31/10/2023
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propuesta de contrato de concesión No. OG2-09529.  respecto de los proponentes YADY ROSMIRA MAYORGA  
PULIDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 63.500.045, HENRY ROBERTO MAYORGA PULIDO, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 4.221.059, YEFFERSON MAXIMINO MAYORGA PULIDO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 4.221.059, JORGE ALCIBIADES MAYORGA PULIDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.000.686 y EDGAR ALFONSO MAYORGA PULIDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.050.799 y ordenó 
continuar el trámite con el proponente con la proponente ANA ISABELINA MAYORGA PULIDO, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 23.275.746, la cual quedo ejecutoriada el 25 de agosto de 2021, de acuerdo con la constancia de 
e jecutor ia  CE-VCT-GIAM 02446 del17 de sept iembre de 2021

Que mediante Auto No. AUT-210-4784 DE 7 DE JULIO DE 2022, notificado mediante estado 120 del 12 de julio de 
2022 se requirió a la proponente ANA ISABELINA MAYORGA PULIDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
2 3 . 2 7 5 . 7 4 6 ,  e n  l o s  s i g u i e n t e s  t é r m i n o s :

“(…) ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a la solicitante ANA ISABELINA MAYORGA PULIDO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 23.275.746.para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato 
A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución 
No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato 
A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so 
pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. OG2 - 09529. (…)”

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - Anna Minería, se evidenció que la proponente ANA 
ISABELINA MAYORGA PULIDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 23.275.746, no atendió el requerimiento 
formulado mediante Auto No. AUT-210-4784 DE 7 DE JULIO DE 2022, notificado por estado 120 del 12 de julio de 
2022 a través del Sistema de información dispuesto para ello, por tal razón es procedente declarar el rechazo de la 
p r o p u e s t a  e n  e s t u d i o .
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

E l  a r t í c u l o  2 7 4  d e  l a  L e y  6 8 5  d e  2 0 0 1 ,  e s t a b l e c e :

“RECHAZO DE LA PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en 
los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos 
que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de 
la propuesta o . En caso de hallarse ubicada si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento
parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente”. (Subrayado fuera de texto).

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - Anna Minería, se concluyó que el proponente, no 
atendió el requerimiento hecho en el Auto No. Auto No AUT-210-4784 DE 7 DE JULIO DE 2022, notificado por estado   
No.120 del 12 de julio de 2022 dentro del término señalado en el referido acto administrativo., 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No. .OG2-09529

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo.

Q u e  e n  m é r i t o  d e  l o  e x p u e s t o ,
 

RESUELVE

. - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. OG2-09529 por las razones ARTÍCULO PRIMERO  
e x p u e s t a s  e n  l a  p a r t e  m o t i v a  d e l  p r e s e n t e  p r o v e í d o .

- Notifíquese la presente Resolución personalmente a la proponente ANA ISABELINA ARTÍCULO SEGUNDO. 
MAYORGA PULIDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 23.275.746, a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente, o en su defecto, procédase mediante 
edicto de conformidad con el  ar t ículo 269 del  Código de Minas.

. – Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los DIEZ (10) días ARTÍCULO TERCERO
siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.
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 - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO.
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 



 

GGN-2024-CE-0528 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7357 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. OG2-09529”, 

proferida dentro del expediente OG2-09529, fue notificada electrónicamente a la señora 

ANA ISABELINA MAYORGA PULIDO, identificado con cedula de ciudadanía número 

23.275.746, el día 27 de diciembre de 2023, tal como consta en la certificación de 

notificación electrónica GGN-2023-EL-3552. Quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 15 DE ENERO 2024, como quiera que, contra dicho acto 

administrativo, no se interpuso recurso.                                         

 

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6810

República de Colombia

    
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No (   )
 

 “Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.
OGA-08171”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN En uso de sus facultades legales, en 
especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el 
Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería.

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,

RES-210-6810
27/09/2023
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- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que el  proponente MIGUEL ÁNGEL SUAREZ NIÑO, identificado con cédula de ciudadanía 
No.19.060.463, el día 10 de julio del 2013, presento propuesta de contrato de concesión para la 
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS, GRAVAS, 

u b i c a d o  e n  l o s  M u n i c i p i o s  d eR E C E B O ,   
  GUAMO Y SAN LUIS, Departamento del  a la cual le correspondió el expediente TOLIMA, No.

O G A - 0 8 1 7 1 .

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)
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Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negril la y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de 
dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental
(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato 
Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de 
radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada 
a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de 

.declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que mediante radicado  a través del SGD, el 20231002521082 del 13 de julio del 2023
proponente allegó documentación tendiente a dar respuesta al auto GCM No. 004 del 08 de junio 
de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 del 13 de junio de 2023, no obstante a lo anterior, 
en el requerimiento efectuado se indicó que la documentación debía ser allegada a través de la 
Plataforma Anna Minería, por lo tanto, la misma no será tenida en cuenta

Que el día 11 de septiembre del 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
 contrato de concesión No. OGA-08171 y se determinó que, vencido el término para acatar los 

requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:
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“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:
                                

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”. (Se resal ta) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 11 de septiembre del 2023 realizó el estudio de la 
 propuesta de contrato de concesión No. OGA-08171, en la que concluyó que a la fecha, los 

términos previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el 
proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por lo tanto, es procedente 
declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
transcritas.
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 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 

 propuesta de Contrato de Concesión No. OGA-08171.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No.OGA-08171, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o .

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la proponente 
MIGUEL ÁNGEL SUAREZ NIÑO, identificado con cédula de ciudadanía No.19.060.463, o en 
su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN

Gerente de Contratación y Titulación Minera

 



 

GGN-2024-CE-0529 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-6810 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. 

OGA-08171”, proferida dentro del expediente OGA-08171, fue notificada electrónicamente 

al señor MIGUEL ÁNGEL SUAREZ NIÑO, identificado con cedula de ciudadanía número 

19.060.463, el día 11 de diciembre de 2023, tal como consta en la certificación de 

notificación electrónica GGN-2023-EL-3453. Quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 27 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto 

administrativo, no se interpuso recurso.                                         

 

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6873

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

“Por medio de la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No. KHB-14303X”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 
2023 ,  exped idas  po r  l a  Agenc ia  Nac iona l  de  M ine r í a  y

 
CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

 yminero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

 asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”,
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que la proponente , MARIA PATRICIA GOMEZ ARISTIZABAL, identificada con cedula de ciudadania No. 43539366
el día , presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento 11/AGO/2009
clasificado técnicamente como MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS 

ubicado en los municipios deCONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS,  NARIÑO y 

RES-210-6873
28/09/2023
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, departamentos del respectivamente, a la cual le correspondió el expediente No. SAMANA ANTIOQUIA y CALDAS 
.K H B - 1 4 3 0 3 X

Q u e ,  e l  D e c r e t o  N o .  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió 
decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada 
mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al 
goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  l os  pe t i c i ona r i os .  (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual adoptó medidas para el 
cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
d i s p u s o :

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
a d i c i o n a d o  p o r  e l  A u t o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los proponentes de las Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
 (Negrilla y resaltado áreas q . (…)”ue a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero

f u e r a  d e  t e x t o )

Que, mediante Auto GCM No. 003 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 del 13 de de junio de 
2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto No.107 del 26 de enero de 2023, 

propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se procedió a requerir a los proponentes de las 
encuentra la placa contados a partir del día sub examine, para que dentro del término perentorio de dos (02) meses 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 
ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 
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Ambiente y Desarrollo Sostenible, .so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 12 de septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión 
No. , y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado KHB-14303X
Auto y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no 
atendió la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
a p l i c a r á n  l a s  d e l  C ó d i g o  d e  P r o c e d i m i e n t o  C i v i l . ”

Con respecto a las disposiciones Código Contencioso Administrativo, a partir del 2 de julio de 2012, empezó a regir la  
Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
A d m i n i s t r a t i v o ,  s e ñ a l a n d o  e n  e l  a r t í c u l o  3 0 8 :

“ ( … )
ARTÍCULO 308. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente Código comenzará a regir el dos (2) de julio 
d e l  a ñ o  2 0 1 2 .  

Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones administrativas que se inicien, así como a las 
. demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la entrada en vigencia

Los procedimientos y las actuaciones administrativas, así como las demandas y procesos en curso a la vigencia de la 
(Subrayado fuera de presente ley seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con el régimen jurídico anterior. 

t e x t o )
( … ) ”

Que, en este sentido, el artículo 13 del Decreto No. 01 de 1984 – Código Contencioso Administrativo, expone:

“(…) ARTÍCULO Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud si hecho el requerimiento de 13. 
completar los requisitos, los documentos o las informaciones de que tratan los dos artículos anteriores, no da respuesta 
en el término de dos (2) meses. Acto seguido se archivará el expediente, sin perjuicio de que el interesado presente 
p o s t e r i o r m e n t e  u n a  n u e v a  s o l i c i t u d .  ( … ) ”

Que la Corte Constitucional[1]   al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El desistimiento 
tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del 
incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 

( S e  r e s a l t a ) .( … ) ” .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 12 de septiembre de 2023 realizó el estudio de la propuesta de contrato de 
concesión No. , en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 003 del 08 de KHB-14303X
junio de 2023, se encuentran vencidos, y el / la proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por 
tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
t r a n s c r i t a s .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
C o n c e s i ó n  N o .  .K H B - 1 4 3 0 3 X
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En mér i to  de lo  expuesto,  la  Gerente de Contratac ión Minera
 

RESUELVE

 Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO PRIMERO. - KHB-
, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.14303X

 Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. -
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la proponente MARIA PATRICIA GOMEZ 

,  o en su defecto, procédase mediante edicto ARISTIZABAL, identificada con cedula de ciudadania No. 43539366
de conformidad con el art ículo 44 y ss del Decreto No.01 de 1984.

Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los  ARTÍCULO TERCERO.- CINCO (5) DÍAS
siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto No. 01 de 1984, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011.

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO.- 
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 

 

 Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA[1]

 

MIS3-P-001-F-012 / V6

 



 

GGN-2024-CE-0516 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-6873 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE ENTIENDE DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. KHB-14303X”, 

proferida dentro del expediente KHB-14303X, fue notificada electrónicamente a la señora 

MARIA PATRICIA GOMEZ ARISTIZABAL, identificada con cedula de ciudadanía número 

43539366, el día 19 de octubre de 2023, tal como consta en la certificación de notificación 

electrónica GGN-2024-EL-0891. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 27 DE OCTUBRE 2023, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no 

se interpuso recurso.                                    

 

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7059

República de Colombia

    

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. []
( [] )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión minera 
No. LHV-09441”

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.
 

RES-210-7059
06/10/2023
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Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
para su ejercicio”.
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente , radico MATAJE COLOMBIA identificado con NIT No. 900213989
el día , propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 31/AGO/2010
yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE METALES PRECIOSOS Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y PLATINO, Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE NIQUEL Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO 
Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, 
RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLOMO Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE ZINC Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE 

, ubicado en los municipios de MOLIBDENO Y SUS CONCENTRADOS SAMANIEGO, SANTA 
 departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. CRUZ (Guachavés), Nariño LHV - 

09441.

Que, el Decreto 2078 de 2019, estableció:

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su implementación y puesta en producción.”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
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conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
de precaución.

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2022:

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negrilla y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 003 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de dos (02) meses contados a partir del día siguiente a la 
notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación
(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en 
Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y 
fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), 
efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so 

.pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 03 de octubre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No. , y LHV-09441 se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión.
 

 FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
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pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Con respecto a las disposiciones Código Contencioso Administrativo, a partir del 2 de julio de 
2012, empezó a regir la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el nuevo Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, señalando en el artículo 308:

“(…)
ARTÍCULO 308. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente Código comenzará a 
regir el dos (2) de julio del año 2012.

Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones administrativas que se 
inicien, así como a las demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la entrada en 
vigencia.

Los procedimientos y las actuaciones administrativas, así como las demandas y procesos en 
curso a la vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con el 
régimen jurídico anterior. (Subrayado fuera de texto)
(…)”

Que, en este sentido, el artículo 13 del Decreto 01 de 1984 – Código Contencioso Administrativo, 
expone:

“(…) ARTÍCULO Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud si hecho el 13. 
requerimiento de completar los requisitos, los documentos o las informaciones de que tratan los 
dos artículos anteriores, no da respuesta en el término de dos (2) meses. Acto seguido se 
archivará el expediente, sin perjuicio de que el interesado presente posteriormente una nueva 
solicitud. (…)”

Que la Corte Constitucional   al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) 
El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 

(Se resalta).esté pendiente de adelantarse. (…)”. 

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 03 de octubre de 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. LHV-09441, en la que concluyó que a la fecha, los 
términos previstos en el Auto No. 003 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el / la 
proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente 
declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. LHV-09441.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. LHV-09441, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído.

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
proponente a través de MATAJE COLOMBIA identificado con NIT No. 900213989, 
representante legal o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 44 
y ss del Decreto 01 de 1984.

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo CINCO (5) DÍAS
51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011.

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C.,

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 

MIS3-P-001-F-012 / V6



 

GGN-2024-CE-0517 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7059 DEL 06 DE OCTUBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA 

No. LHV-09441”, proferida dentro del expediente LHV-09441, fue notificada 

electrónicamente a los señores MATAJE COLOMBIA, identificados con NIT número 

900213989, el día 13 de diciembre de 2023, tal como consta en la certificación de 

notificación electrónica GGN-2024-EL-0892. Quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 21 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto 

administrativo, no se interpuso recurso.                                    

 

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6740

República de Colombia

    
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
 

RESOLUCIÓN
(                                 )

 
“Por medio de la cual se acepta un desistimiento dentro de la propuesta de 

contrato de concesión N° ”OG2-083218

LA GERENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 
de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 
34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia 
Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería (ANM), fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 
de 2011 con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad 
del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de 
conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos 
de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio 
de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la 
Agencia Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o 
concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero 
nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, 
estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico 
describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 
determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional 
de Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual 
adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos 

, asignando al empleo de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, 

RES-210-6740
26/09/2023
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la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos 
relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad 
aplicable.

ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente Continental Gold Limited Sucursal Colombia, identificada 
con NIT. 900,166.687-7, radicó el día , propuesta de contrato de concesión 02/JUL/2013
para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 

Minerales Minerales metálicos - MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, 
metálicos - MINERALES DE MOLIBDENO Y SUS CONCENTRADOS, Minerales 
metálicos - MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, Minerales metálicos - 
MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, Minerales metálicos - MINERALES 
DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS 
CONCENTRADOS , , , ubicado en el (los) municipios de TARAZÁ ITUANGO SAN JOSÉ 

, , DE URÉ departamentos de Córdoba Antioquia, a la cual le correspondió el expediente 
No. OG2-083218.

Que la sociedad proponente Continental Gold Limited Sucursal Colombia, identificada 
con NIT. 900,166.687-7, manifestó a través de su representante legal Santiago Valera 
Torres, su intención de desistir de la solicitud de contrato de concesión, mediante 
radicado No. 20221001888042 de fecha 2 de junio de 2022.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 
Que la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, que sustituyó el Titulo II, es decir, los artículos 
del 13 al 33 de la parte primera de la Ley 1437 de 2011, en su artículo 18 establece: 
“Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán desistir en cualquier tiempo 
de sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las autoridades podrán continuar 
de oficio la actuación si la consideran necesaria por razones de interés público; en tal 
caso expedirán resolución motivada”.

Que conforme a lo anterior y según la evaluación jurídica de fecha 5 de agosto de 2023, 
es procedente aceptar el desistimiento a la propuesta de contrato de concesión No. OG2-

.083218

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Aceptar el DESISTIMIENTO al trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. , por las razones expuestas en la parte motiva de OG2-083218

.la presente resolución

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de gestión de notificación de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad Continental Gold Limited Sucursal Colombia, identificada con NIT. 900,166.687-
7, a través de su representante legal o quien haga sus veces o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición 
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el cual puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, el cual deberá 
interponerse a través de la plataforma ANNA Minería.

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del 
área del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del 
referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
 

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
Proyectó: Jairo Mauricio Beltrán Ballén – Abogado GCM

 



 

GGN-2024-CE-0510 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-6740 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE ACEPTA UN DESISTIMIENTO DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN 

N° OG2-083218”, proferida dentro del expediente OG2-083218, fue notificada 

electrónicamente a los señores CONTINENTAL GOLD LIMITED SUCURSAL COLOMBIA, 

identificados con NIT número 900.166.687-7, el día 05 de diciembre de 2023, tal como 

consta en la certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-3310. Quedando 

ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 21 DE DICIEMBRE DE 2023, como 

quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso recurso.                                   

 

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de abril de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6988

República de Colombia

    
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                             )
 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  y se toman IJJ-15271
otras determinaciones"

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 
2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 
Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

RES-210-6988

03/10/2023
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ANTECEDENTES
 

Que el (los) proponente (s) GERSSON ALEXANDER MEJIA GONZALEZ identificado con Cédula de Ciudadanía 
, , No. 7317265 CESAR AUGUSTO GARCIA RODRIGUEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7312923

radicaron el día , Propuesta de Contrato de Concesión Minera para la exploración y explotación de un 19/OCT/2007
yacimiento clasificado técnicamente como , ubicado en el (los) MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS
municipios de , , departamento (s) de , a la cual le correspondió el MORALES SANTA ROSA DEL SUR Bolívar
e x p e d i e n t e  N o .  .I J J - 1 5 2 7 1

Que mediante  , notificado por Estado Jurídico No.  del  Auto No. 00003 del 08 de junio de 2023 GGN-2023-EST-0090
; dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero 13 de junio de 2023

de 2023, se requirió al proponente GERSSON ALEXANDER MEJIA GONZALEZ identificado con Cédula de 
, Ciudadanía No. 7317265 CESAR AUGUSTO GARCIA RODRIGUEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

, para que dentro del término perentorio de contados a partir del día siguiente a la 7312923 DOS (02) MESES, 
notificación de dicha providencia, allegara(n) a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) 
expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del 
área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) 
ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, .so pena de decretar el DESISTIMIENTO del trámite de la propuesta de contrato de concesión minera
 
Que el día 07 de septiembre de 2023, se evaluó ambientalmente la Propuesta de Contrato de Concesión  No. IJJ-
15271 y se determinó:

“Hechas las validaciones en el Sistema Integral de Gestion Minera- SIGM- AnnA Minería, se evidencia que el 
proponente no allegó certificación ambiental dentro del  término dispuesto para dar cumplimiento al Auto de 
requerimiento. Se avanza la presente tarea con el fin exclusivo de dar continuidad al flujo en la plataforma AnnA 
Minería y expedir el acto administrativo que en derecho corresponda”

Que el día 08 de septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la Propuesta de Contrato 

de Concesión No. IJJ-15271, en la cual se determinó que conforme con la evaluación ambiental el (los) proponente(s) 

NO cumplió(eron) con el requerimiento de allegar a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) 

expedida(s) por autoridad(es) competente(s); requerimiento que fue elevado a través del  Auto No. 00003 del 08 de 

, notificado por Estado Juridico No. GGN-2023-EST-0090 de 13 de junio de 2023, según lo dispuesto en junio de 2023

el Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, mediante el cual adoptaron medidas para el cumplimiento de la Sentencia 

proferida por el Consejo de Estado el 04 de agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre 

de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, motivo por el cual se recomienda declarar el 

desistimiento del trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión en cuestión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 

Que el 04 de agosto de 2022, la Sección Primera del Consejo de Estado (MP. Roberto Augusto Serrato Valdés); 
expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y 
adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos 
colectivos al goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional 
de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia 
e c o l ó g i c a .

Que en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las Propuestas de Contrato de Concesión Minera, y Propuestas de Contrato de Concesión con 
Requisitos Diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
, en el que se informe: (i) si su proyecto se , un certificado proferido por la autoridad ambiental competentetitulación
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superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 

(Subrayado y Negrilla fuera de certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 
t e x t o )

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c iona r ios  (…) ” .

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023; a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1. - orden tercera de la mencionada Sentencia.

Que el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, dispuso:

“(…) Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral Artículo 2°. 
1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular número 250002341000-2013-
02459-01, adic ionado por el  Auto del  29 de sept iembre de 2022:

(…)   previsto en este artículo a los Proponentes de las 2. A la Agencia Nacional de Minería que exija el certificado
(Negrilla fuera de texto)áreas que a la fecha de expedición de este decreto aún no cuentan con título minero (…)”. 

Que por su parte, el artículo el artículo 297 del Código de Minas establece:

“(…) En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, Artículo 297. Remisión. en materia minera, se 
 y para la forma de practicar las estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo

(Subrayado y Negrilla fuera de texto)pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil”. 

Que, para el caso particular, habida cuenta de la fecha en que se inició el presente tramite, esto es el 19/10/2007 y en 
atención a lo normado por el art. 308 de la Ley 1437 de 2011 en el siguiente tenor: 

“(…) El presente Código comenzará a regir el dos (2) de julio del año 2012. Este Código sólo se aplicará a los 
procedimientos y las actuaciones administrativas que se inicien, así como a las demandas y procesos que se instauren 
con posterioridad a la entrada en vigencia. Los procedimientos y las actuaciones administrativas, así como las 
demandas y procesos en curso a la vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con el 
r é g i m e n  j u r í d i c o  a n t e r i o r . ”

Se hacen aplicables las disposiciones del Decreto Ley 1 de 1986: “Por el cual se reforma el Código Contencioso 
A d m i n i s t r a t i v o ”  

Que el artículo 13 del Decreto 01 de 1984 preceptúa:  “Desistimiento. “Se entenderá que el peticionario ha desistido de 
su solicitud si hecho el requerimiento de completar los requisitos, los documentos o las informaciones de que tratan los 
dos artículos anteriores, no da respuesta en el término de dos (2) meses. 

Acto seguido se archivará el expediente, sin perjuicio de que el interesado presente posteriormente una nueva 
s o l i c i t u d . ”  

Que la Corte Constitucional al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El desistimiento tácito 
es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del  incumplimiento de una 
carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del  proceso, pero no 
la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 
l o s  d e r e c h o s  p r o c e s a l e s .  ( … ) ”

Que el día 08 de septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la Propuesta de Contrato 
de Concesión Minera No. , en la cual se determinó que, vencido el término para acatar el requerimiento IJJ-15271
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contenido en el  , notificado por Estado Juridico No. GGN-2023-EST-0090 de  Auto No. 00003 del 08 de junio de 2023
13 de junio de 2023, y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se pudo determinar 
que el(los) proponente(s) no atendió(eron) las exigencias tal como fueron formuladas en dicho acto administrativo, esto 
es que los certificados ambientales expedidos por la autoridad competente, junto con el archivo geográfico en formato 
Shapefile del área certificada o la solicitud con constancia y fecha de radicado de dicha certificación ante la autoridad 
ambiental competente y en general la  documentación requerida, fueran suministrados de manera oportuna a través de 
la plataforma AnnA Minería y de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para el caso de 
la(s) certificación(es) ambiental(es); razón por la cual se procederá a declarar el desistimiento del trámite de la 
Propuesta de Contra to  de Conces ión Minera No.  .IJJ-15271
 

En mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación Minera de la Agencia Nacional de Minería,
 

RESUELVE
 

 Declarar el desistimiento del trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO PRIMERO. -
, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.IJJ-15271

 Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. -
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, a GERSSON 

, ALEXANDER MEJIA GONZALEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7317265 CESAR AUGUSTO 
, ; o en su GARCIA RODRIGUEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7312923 o quien haga sus veces

defecto procédase o en su defecto procédase a la notificación mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y SS 
d e l  D e c r e t o  0 1  d e  1 9 8 4 .

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO. -
dentro de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 50 del CINCO (05) DÍAS
Decreto 01 de 1984; el cual deberá radicarse a través de la plataforma AnnA Minería.

  Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO.-
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 



 

GGN-2024-CE-0511 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT NO. 210-6988 DEL 03 DE OCTUBRE DE 2023, POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. IJJ-

15271 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, proferida dentro del expediente IJJ-15271, 

fue notificada a los señores GERSSON ALEXANDER MEJIA GONZALEZ y CESAR AUGUSTO 

GARCIA RODRIGUEZ, identificados con cedula de ciudadanía número 7317265 y 7312923, 

el día 11 de abril de 2024, mediante notificación por edicto GGN-2024-P-0094, fijada el 27 

de marzo de 2024 y desfijada el 11 de abril de 2024. Quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 19 DE ABRIL DE 2024, como quiera que, contra dicho acto 

administrativo, no se interpuso recurso.  

 

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de abril de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 


